
1 ESCRITURACÓD. + DONACIÓN DE NUDA PROPIE- 
20170901013PO1499 

: DAD DE PARTICIPACIO= 
5 MES SOCIALES DE 1A CM- 
. a PALA 1A DOOSIRIAL ARÍ- 
: 3 COLA LAINDECOEX CIA. 
. y LTDA. QUE HACE LA SE- 

oa ÑORITA DORIS ELIZABETH 

. SERRA FRANCO A FAVOR DE 

  

+ SUS HERMANOS. SEÑORES: GASPAR FRANCISCO SE- 
10 RRA FRANCO Y JOSÉ XAVIER SERRA FRANCO.- 
11 CUANTIA.- INDETERMINADA (USD $ 280,00).- 
w En Ula ciudad de Guayaquil, República del 
»  Ecuador-a los veintiún días del mes de 
16 Noviembre dél año dos mil diecisiete, an- 
1s te mí, doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abo- 

* gado ysnotario público, decinotercero de 
y este cantón, comparecen; Por una parte, la 
1 señorita DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, 

  

19 soltera, dedicada a los quehaceres di 
3 hogar, por sus propios derechos; y, por 

otra parte 

= FRANCISCO SERRA FRANCO, casado, indus- 

sus hermanos señores GASPAR     

» trial, por sus propios derechos; y, JOSÉ 

XAVIER SERRA FRANCO, Soltero, empresario, 
por sus propios derechos; además compa- 

l, rece el 

  

iñor GASPAR SERRA BODRO, Cá- 

sado, empre: 

  

rio, por sus propios dere- 

  

chos; los comparecientes son de nacio-



  

nalidad ecuatoriana con excepción del se- 
ñor Gasper Serra Bodro quien es de na- 
cionalidad española, mayores de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil, con la capacidad civil y nece- 

celebrar toda cli saria p de actos o     

contratos, y a quienes de conocerlos per- 
sonalmente doy fe; bien instruidos en el 
objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proce- 
den como queda indicado, con amplia y en- 
tera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor si- 
guiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
Escríturas Públicas a su digno cargo, sír- 
vase incorporar una de DONACIÓN DE NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAIN- 

DECOEX CIA.LTDA,, que se otorga al tenor 
de las siguientes cláusulas; CLÁUSULA PRI- 

MERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebra- 
ción de la presente escritura pública de 
DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LA INDUS- 
TRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LIDA., por 
una parte la señorita DORIS ELIZABETH SERRA 
FRANCO, por sus propios derechos, de es-



  

1 

” 

p 

> 

tado civil soltera, portadora de la Cédu- 

la de Ciudadanía Número cero nueve cero 

ocho ocho tres tres ocho cinco guion 

  

ocho (No. 090883385-8), de nacion 
dad ecuatoriana, de profesión ama de ca- 
sa, domiciliada y residente en la Ciuda- 
dela Urdesa Central, Cedros Número tres- 
cientos diecinueve (No. 319) y Pri- 
mera (lera.)/ Peatonal en esta ciudad de 
Guayaquil, «Provincia“del Guayas, Correo 
electrónicos-dorisserrathotmail.com, Ce- 
lular: cero-nueve tres nueve Cinco nueve 
tres £inco siete siete (09395 93577), a 
quien_en adejante/ so la pográ denominar 
como "LA: "iy, por otra parte, co- 
o "LOS: DOMATARIOS”, sus hermano: 
GASPAR FRANCISCO SERRA FRANCO, por sus 

propios personales y reales derechos de 

señor 

  

estado civil casado, de profesión inge- 

niero Comercíal, de nacionalidad ecuato- 

ríana, portador de la Cédula de Ciudada- 

nía Número cero nueve cero ocho ocho tres 

ocho seis guion seis (No. 090883386- 
6), domiciliado en la Ciudadela Coli- 
tri 

  

nas de los Ceibos, Calle Primera (lera.) 
> Y Avenida Segunda (Avda. 2da.), Núme- 

to doscientos uno (No. 201) Esquina en 

esta ciudad de Guayaquil, Provincia



del Guayas, Correo electrónico: gas- 
parsttelconet.net, Celular: cero nueve 
ocho cinco siete cuatro cero cuatro uno 
cero (0985740410); y, el señor JOSÉ XA- 

VIER SERRA FRANCO, por sus propios dere- 
chos de estado civil soltero, titular de 
la cédula de ciudadanía número cero nue- 
ve cero ocho ocho tres tres nueve cero 
guion ocho (090883390-8), de profesión 
empresario, domiciliado y residente en 
la Ciudadela Los Olivos Tres (111), Cir- 

cunvalación Los Olivos, Manzana veinte 
(20), Solar uno (1) de esta ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas, Correo 
electrónico: exes19718yahoo.com,  Celu- 
lar: cero nueve ocho tres tre: 

  

uno seis 

dos cuatro dos (0983316242). También 

comparece el señor GASPAR SERRA BODRO, 

de la 

  

por sus propios derechos, tituli 
cédula de identidad número cero nueve 

cero tres tres nueve cuatro seis cinco 
guion ocho (090339465-8), de profesión 
empresario, de nacionalidad español, do- 
miciliado y residente en la Ciudadela 
Los Olivos Tres (III), Circunvalación 
Los Olivos, Manzana veinte (20), Solar 

uno (1) de esta ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, Correo electróni-



  

  

» 

co: gsblaccess.net.ec, Celular: cero 
nueve nueve uno seis uno cero tres cinco 

cuatro (0991610354), en su calidad de 
USUFRUCTUARIO DE LAS PARTICIPACIONES SO- 
CIALES DE LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL 

AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LIDA. Los com- 

parecientes son todos de nacionalidad 

  

ecuatoriana a excepción del señor GASPAR 
SERRA BODRO// que és, de nacionalidad es- 
pañol, mayores de edad, hábiles y capa 
ces para contratsr-y obligarse, quienes 
lábre y voluntariamente convienen en 
otorgár una- Escritura Pública de DONA- 
CIÓN DE (MUDA. PROPIEDAD DE. PARTICIPACIO= 
WES SOCIALES. DE LA COMPAÑÍA LA INDUS- 

TRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LTDA., con 

sujeción a las declaraciones y estipu- 
laciones contenidas en las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDI 
LA DONACIÓN Y ANTECEDENTES.- A.) La so- 
ñorita Doris Elizabeth Serra Franco, por 

   + OBJETO DE 

sus propios derechos, es única y exclu- 
siva propietaria de DIECISIETE MIL QUI- 
NIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (17.500 
Pas-), acumulativas e andivisibles de 
cdhtro centavos de dólar de los Estados 
    idos de América cada una, equivalente 
a SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS



l UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 700,00), nume= 
3  radas de la treinta y cinco mil uno 
3 (35.001) a la cincuenta y dos mil qui- 
4 mientos (52.500) de la Compañía LA IM- 
s  DUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LTDA., 

+ distribuidas OCHO MIL SETECIENTAS CINi- 
1 CUENTA (8.750 p.s.) participaciones so- 
+ ciales acumulativas e indivisibles de 
* cuatro centavos de dólar de los Estados 
1 Unidos de América, equivalente a Tres- 
11 cientos Cincuenta dólares de los Estados 
1: Unidos de América (USD $ 350.00), Com= 

»  tentivas en el Certificado de Aportación 
ls Número cero cuatro (No. 04) de la Compa= 
ss fía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX 

lb CIA.LTDA, numeradas de la treínta y cin- 

w co mil uno (35.001) a la cuarenta y tres 
1 mil setecientos cincuenta (43.750 

  

y 
lv OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 
»  p.s.) participaciones sociales acumula- 

as e indivisibles de cuatro centavos    
de dólar de los Estados Unidos de Améri- 

» ca, equivalente a Trescientos Cincuenta 

2 dólares de los Estados Unidos de América 

wÓ (USD $ 350.00), Contentivas en el Certí- 
ticado de Aportación Múmero cero cinco 

(lo. 05) de la Compañía LA INDUSTRIAL 

AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LIDA, numeradas 

 



(tar 

  

y 

  

de la cuarenta y tres míl setecientos 
cincuenta y uno (43.751) a la cincuenta 

y dos míl quinientos (52.500); A.Uno.) 

CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO 
rita DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, cons- 

- Que la seño-   

tituyó USUPRUCTO de las referidas Parti- 

cipaciones Sociales a favor de su padre 
señor GASPAR SERRA BODRO, mediante Es- 
critura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Tercero del Cantón, Doctor Virgi- 

lio Jarrín Acunzo, el veinticinco de Ju- 
nio del dos mil quince; correspondiéndo- 
le el usufructo, beneficios y utilidades 
sobre 1 

  

participaciones sociales mate- 

ria de la Insinuación de la Donación; 
A.Dos.) La señorita DORIS ELIZABETH SE- 
RRA FRANCO, adquirió las Participaciones 

Sociales materia de la presente Donación 
mediante aportación a la compañía LA IN- 
DUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LTDA. ; 
A.Tres.) La Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍ- 

COLA LAINDECOEX CIA.LTDA. (anteriormente 

LA INDUSTRIAL DE COMIDAS EXPRESO LAINDE- 
COBX CIA. LTDA.) se constituyó median- 

iite Escritura Pública otorgada ante el 
  

Motario Décimo Quinto del Cantón, Doctor 

Miguel Vernaza Reque: el ocho de Marzo 

  

de mil novecientos noventa y uno e ins-



    

crito en el Registro Mercantil el día 

veinte de Mayo de mil novecientos noven- 
ta y uno; A.Cuatro.) La Compa 

su Capital Social a CIEN 12/100 DÓLARES 
DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 
Reformó el Estatuto Social, mediante Es- 

  

Aumento 

critura Pública otorgada el once de 

Agosto de mil novecientos noventa y cua: 
tro, ante el "Notario Décimo Quinto de: 

Cantón, Doctor Miguel Vernaza Requena 
e inscrita en el Registro Mercantíl el 
diecisiete de Noviembre de mil novecien- 

tos noventa y cuatro. La Compañía Cambio 
su Denominación Social, Aumento su Capi- 

tal Social a DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y Reformó el 
Estatuto Social, mediante Escritura Pú- 
blica otorgada el dieciocho de Septiem- 

bre del dos mil, ante el Notario Trí- 
gésimo Octavo del Cantón, Abogado Hum- 

berto Moya Plores e inscrita en el Re- 

gístro Mercantil el veintinueve de Di- 

ciembre del dos mil; A.Cinco.) La Junta 
General Universal Extraordinaria de la 

Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDE- 

COEX CIA. LIDA., reunida el veinte de   

Octubre del dos mil diecisiete, resolvió 

Autorizar al Presidente y/o Gerente de



  

” 

” 

" 

la Compañía para la correspondiente sus- 
cripción de la Escritura Publica de 
Donación de Participaciones Sociales. 
CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN WNUDA PROPIE- 

DAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con 
los antecedentes expuestos, "la Donan- 
te", señorita DORIS ELIZABETH SERRA 
FRANCO, por sus propios derechos, decla- 
ra por el presente instrumento, que se 
encuentra legalmente autorizada para la 
celebración de la presente Escrítura de 
Pública de Donación de Nuda Propiedad 
de las OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA 
(8.750 p.s:)y participaciones sociales 
acumulativas e indivisibles de cuatro 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, equivalente a Trescientos 

Cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $350.00), Contentív 

en el Certificado de Aportación Número 

  

cero cuatro (No. 04) de la Compañía LA 
INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LTDA, 

numeradas de la treinta y cinco mil uno 
(35.001) a la cuarenta y tres mil sete- 
«qientos cincuenta (43.750); y, de OCHO 

sia SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 p.s.) 
   participaciones sociales acumulativa: 

  

indivisibles de cuatro centavos de dólar



  

de los Estados Unidos de América, equí- 
valente a Trescientos Cincuenta dólares 
de los Estados Unidos de América (USD $ 
350.00), Contentivas en el Certificado 
de Aportación Número cero cinco (No. 05) 
de la Compañís LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA 
IAINDECOEX CIA.LIDA, numeradas de la 
cuarenta y tres mil setecientos cincuen- 
ta y uno (43.751) a la cincuenta y dos 
mil quinientos (52.500); por efectos de 

la insinuación Judicial, conferida por 
el señor Notario Titular Décimo Terce- 
ro del Cantón Guayaquil, Doctor Virgi- 
lio Jarrín Acunzo, el veintiuno de No- 

viembre del año dos mil diecisiete, ins- 

trumento público que se acompaña a esta 
esc: 

  

itura como documento habilitante, 
razón por la cual de manera libre y vo- 

luntaría declara que dona a perpetuidad 
OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 

p.S.) participaciones acumulativas e in- 

divísibles de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada 
una, equivalente a Trescientos Cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica (USD $ 350.00), Contentivas en el 
Certificado de Aportación Número 

  

ro 

cuatro (No. 04) de la Compañía LA IM-



  

e 
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DUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LTDA, 

numeradas de la treinta y cinco mil uno 
(35.001) a la cuarenta y tres mil sete- 
cientos cincuenta (43.750); descritos en 
la cláusula anterior, a favor de su her- 
mano el "Donatario” señor Gaspar Francis- 
co Serra Franco; y, dona a perpetuidad 
OCHO” MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 
p.5.) participaciones acumulatívas e ¿n= 
divisíbles de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, 
equivalente a Trescientos Cincuenta dó- 
lares /de los Estados Unidos de América 
(USD$ 350.00)». Contentivas en el Certí- 
ficado de Aportación Múmero cero cinco 
(o. 05) de la Compañía LA INDUSTRIAL 
AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA: LTDA, numeradas 
de la cuarenta y tres mil setecientos 
cincuenta y uno (43.751)/a la cincuenta 
y dos mil quinientos (52.500) descritos 
en la cióusula anteríor a favor de su 
hermano el "Donatario” señor José Xavier 
Serra Franco, Manteniendo el usufructo de 
las referidas Participaciones Sociales su 
señor padre GASPAR SERRA BODRO, por lo 
qde le corresponden los beneficios y uti- 

idas 

  

sobre las participaciones socia- 

les matoría de la presente Escritura de 

"



Donación de Nuda Propiedad de Participa- 
ciones Sociales, descritas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, propie- 
dad adquirida por “La Donante”, por cuan= 
to es su voluntad entregar de manera gra- 
suita, a favor sus hermanos en común los 
Donatarios señor Gaspar Francisco -Serra 
Franco y José Xavier Serra Franco. CLÁU- 
SULA CUARTA: CUANTÍA.- Las partes indican 
que por la naturaleza del presente ins- 
trumento, la cuantía es Indeterminada. En 
caso de que se genere algún tributo "Los 

Donatarios” asumen el pago del mismo en 
su totalidad en el presente acto. CLÁUSU- 
LA QUINTA: DECLARACIONES VARIAS.- Cínco. 
Uno.- Los señores Gaspar-Prancisco” Serra 

Franco y José Xavier Serra Pranco, dada 
sus calidades de “Los Donatarios, Y decla- 
ran que aceptan en todas sus partes la 

donación de la Nuda Propiedad de las Par- 

ticipaciones Sociales de la compañía LA 
INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LTDA/ 
antes descrito, que es materia de la pre- 
sente escritura pública, en los términos 

indicados, por lo que desde ya agradecen 
a La Donante por esta Donación. CLÁUSULA 

SEXTA: La señorita DORIS ELIZABETH SERRA 

FRANCO, por sus propios derechos, deja 

m



  

15 

" 

  

expresa constancia que las Participa- 
ciones Sociales matería de la Donación 
por ningún concepto entrarán a formar 
parte de la Sociedad Conyugal que tiene 
formada su hermano GASPAR FRANCISCO SERRA 
FRANCO dentro de su matrimonio. CLÁUSULA 
SÉPTIMA: SANEAMIENTO: "La Donante” decla- 

ra que las Participaciones Sociales de la 
compañía LA/ INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDE= 
COX CIA.LTDA, que dona, no están sujetas 
a embargo, prohibición de enajenar o gra- 
var; ní se encuentran afectadas con gra- 
vamen alguno, no. obstante lo cual se 
obligan al sanesmiento en los términos de 
ley. CLÁUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN.- El se- 

ñor GASPAR SERRA BODRO, por sus propios 
derechos yen su calidad de USUPRUCTUARIO 
de las Participaciones Sociales materia 
de la Donación de Nuda Propiedad de la 
Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDE- 
COEX CIA.LTDA., declara que acepta en to- 
das sus partes las Cláusulas y contenido 
del presente instrumento. CLÁUSULA NOVE- 
NA: GASTOS.- Todos los gastos que deman- 
de, el otorgamiento de la presente escri- 
túra de Donación, hasta su registro en la 
Superintendencia de Compañías de Guaya- 
quíl, son de cuenta y cargo de "Los Dona-



7 

tarios”. A su vez, los comparecientes de- 
claran que autorizan a la Abogada Gloria 
Marcela Mejía Gallegos, para que legalice 
la inscripción del presente instrumento. 
Agregue usted, señor Notario, las cláusu- 
las de estilo para la validez de la pre- 
sente Escritura Pública.-  (Pirmado).- 
ABOGADA GLORIA MARCELA MEJÍA GALLEGO: 

  

Registro número cuatro mil seiscientos 
veintitrés.- Colegio de Abogados del Gua- 

- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 
y 

  

integrante de la presente escritura pú- 
blica, todos los documentos habilitantes 
que se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el presen- 

te instrumento público. Los comparecien- 

tes me presentarón sus respectivos docu- 
mentos de identificación personal, acre: 

ditándose su identidad, independientemen- 
te de la presentación de sus cédulas de 
ciudadanía e identidad, en su caso, con 
los certificados obtenidos del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la Reso- 

lución número cero siete ocho guion dos 

mil ¿Áeciséis (078-2016), del Consejo de 

la/ fudicatura.- Leída que les fue la
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MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAINDECOEX CIA. 
LTDA. e     

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 
los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete, YO, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que con esta misma fecha la señorita 
DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, por sus propios 
derechos, con la intervención de los testigos señores 
ASTRID VANESSA RONQUILLO REYES Y JEIGSON 
TEOFILO MESTANZA LARA, ha efectuado ante mí una 
declaración Juramentada en el sentido de que posee 
bienes suficientes adicionales que garantizan su 
subsistencia, aparte de la nuda propiedad de diecisiete 
mil quinientas participaciones sociales de la Compañía La 
Industrial Agrícola Laindecoex Cia. Ltda que va a donar a 
favor de sus hermanos: los señores Ingeniero Gaspar 
Francisco Serra Franco y José Xavier Serra Franco. 
SEGUNDO: Que la declarante es legítima propictaria de 
la nuda propiedad de diecisiete mil quinientas parti 
ciones sociales acumulativas e indivisibles de LA COMPAÑÍA 
LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAINDECOEX CIA. LTDA., 
descrito de manera detallada en la escritura de declaraci 
juramentada celebrada en esta misma fecha 
TERCERO: Con los antecedentes expuestos 
conformidad con lo que dispone el numeral ONCE del 
Artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial, según reforma 
constante en el Artículo SIETE de la misma, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial número Sesenta 

Cuatro del día viernes ocho de Noviembre de mil 
ecientos noventa y seis, en mi calidad de NOTARIO 

  

          

 



PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYA- 
QUIL, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARIAL, que servirá 
como documento habilitante para la DONACIÓN a 
efectuarse, de todo lo cual DOY FÉ. 

  

DOY FÉ: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del ncta original relacionada con la misma que junto con el expediente correspondiente se encuentra protocolizada en el Regintro de Escrituras Publicas a mi cargo-CUANTIA: INDETERMINA-| DA Guayaquil, veimiuno de moviembre del año dos ml lecisiote 

Lrmuleor 
   

e
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Testimonio 
ESCRITURA COD 4 DECLARACIÓN JURAMEN- O 

TADA QUE HACE LA SE- 

MORITA DORIS ELIZA- 

BETH SERRA FRANCO.- 

  

MADA.- En la ciudad 
de Guayaquil, Repú= 
blica del Ecuador, a 

los veintát 1 mes de Noviembre 
del año te, ante mí, doc- 

    

   
Angensera, 

2d SELGSON TEO= 

al iba, él, ejostio 
AS. PARA 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

   
  

mayores de edad, con domicilio y residen- 
cía en esta ciudad de Guayaquil, con la 
capacidad civil y necesaria para cele- 

pres oda class de actós o contratos, y a 
ienes de conocerlos personalmente doy 
; debidamente juramentados por mí y



  

1 advertidos de las ponas por perjurio 
2 y falso testámonio, bien instruidos so- 
> bre el objeto y resultados de esta es- 
+  critura pública de DECLARACIÓN JURAMEN- 
3 TADA, a la que proceden como ya queda 
* indicado, con amplía y entera libertad, 
7 para su otorgamiento me presentan la 
%  mínuta que es del tenor siguiente: SE- 
»  ÑOR MOTARIO.- En el registro de Escri- 

sw turas Públicas a su cargo, sírvase in- 
1  corporar la DECLARACIÓN que bajo jura- 
1% mento realiza la soñoríta DORIS ELIZA- 

BETH SERRA FRANCO; quien en su calidad 
lu de Declarante, de manera libre y volun- 
1 taria, declara bajo juramento lo si- 

  

1” guiente: UMO.- Declaro por mís pro- 
» pios derecho: 

za, mayor de edad, portadora de la Cé- 
de estado civil solte: 

  

” 
w  dula de Ciudadanía Número cero nueve 
=m cero ocho ocho tres tres ocho cinco 

guion ocho (No. 090883385-8)/“de nacio= 

    

=  nalídad ecuatoriana, de profesión ama 
2 de casa, domiciliada y residente en la 
2 Ciudadela Urdesa Central, Cedros Núme- 
Ó ro trescientos diecinueve (Mo.319) y 
> Primera (lera.) Peatonal en esta ciudad 
»,/ de Guayaquil, Provincia del Guayas, Co- 

  

rreo electrónico: dorisserraf(hotmail.



1 com, Celular: cero nuevo tres nueve 
3 cinco nueve tres cinco piete siete 
3 (0939593577); DOS.- La Declarante mani- 
4 fiesta que con el fruto de su trabajo, 

  

s ha conseguido una buena solvencia eco- 

+ nómica. Teniendo además gran afecto a 
Nefelia id" 7 mis hermanon, soñor ingeniero GASPAR 
His 4 FRANCISCO SERRA FRANCO y señor JOSÉ XA- 

+  VIER SERRA .- e) Declaramos 

Mo que la s 'S ELIZABETH SERRA 
“" su propiecaria onica y exclusi- 
. ía 7 a IECISIETE 

. ICIRACIONES SOCIALES 
   

    
Aativás e indivi- 

'dntalos. do dólar de 

   
e indivisibles de cuatro 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América, equivalente a Trescientos 
Cincuenta dólares de los Estados Unidos 
de América (USD $ 350.00), en el Certí- 

  

ficado de Aportación Número cero cuatro 

 



" 
. 

.u
. 

no
s 

* 

(No. 04) de la Compañía LA INDUSTRIAL 
AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LTDA, numeradas 

de la treinta y cínco mil uno (35.001) 
a la cuarenta y tres mil setecientos 
cincuenta (43.750): y, OCHO MIL SETE- 
CIENTAS CINCUENTA (8.750 p.s.) partici- 
paciones sociales acumulativas o indi- 
visibles de cuatro centavos de dólar de 

  

los Estados Unidos de América, equívs 
lente a Trescientos Cincuenta dóla: 
de los Estados Unidos de América (USD 

    

$ 350.00), en el Certificado de Aport: 
ción Número cero cinco (No. 05) de la 
Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDE- 

COBX CIA.LTDA, nuneradas de la cuarenta 
y tres mil setecientos cíncuenta y uno 
(43.751) a la cincuenta y dos mil quí- 
mientos (52.500); b) Que la 
DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, adquirió 

Morita 

  

las Participaciones Sociales materia 
mte Donación mediante apor- 

tación a la compañía LA INDUSTRIAL 
AGRÍCOLA LAIMDECOEX CIA. LTDA. 

Que la 
FRANCO, constituyó USUPRUCTO de las re- 

      

feridas Participaciones Sociales a fa= 

vor de su padre señor GASPAR SERRA BO= 
DRO, mediante Escrítura Pública otor=



1  gada ante el Notario Décimo Tercero del 

2 Cantón, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, 
> el veinticinco de Junio del dos míl 
« quince; correspondiéndole el usufructo, 
5 beneficios y utilidades sobre las par- 
* ticipaciones sociales materia de la 

Neñag” ? Insimuación de la Donación; GUATRO.- 

  

him y Que es mi voluntad donar a favor de mis 
* hermanos sÑ miero GASPAR FRAN- 

- 0 a vo e 
1 de ja-tuga Propiedad del Certificado de 
” Aortación Número. cero eb (no. 04), 

MID (SPEECIENTAS CIM- 
Scipaciones so- 

    

    

6JAX ds] 1pa Estados 
eglivaibnte a reo 

'a5/de los Est 

o D/A 350.00), 
face míl uno 

(35.001) » 1 Bllbanes y tres mil seto- 

    

  

     
cientos cincuenta (43.750); y, a mí 

» hermano JOSÉ XAVIER SERRA FRANCO cl 
cien por ciento de la Muda Propiedad 
del Certificado de Aportación Número 
cero cinco (No. 05), contentivo de OCHO 

  MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 p.s.) 

  

participaciones sociales acumulativas e 

s 
 



eu
. 

u
n
o
s
 

  

indivisibles de cuatro centavos de dó- 
lar de los Estados Unidos de América, 
equivalente a Trescientos Cincuenta dó- 
lares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 350.00), numeradas de la cuaren- 
ta y tres mil setecientos cincuenta y 
uno (43.751) a la cincuenta y dos míl 
quinientos (52.500), ambos descritos en 
la Cláusula anterior. Donación que 
efectdo para proveer a mis hermanos de 
Participaciones Sociales en la Compañía 
Y por cuanto dicha donación no excede a 
los ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América, no obstante dan cum- 
plimiento con el Artículo míl cuatro- 
cientos diecisiete del Código Civil, 
solícito que me conceda la respectiva 
INSINUACIÓN para realizar dicha dona- 
ción en forma gratuita e irrevocable al 
tenor de lo establecido en el numeral 
once del Artículo Dieciocho de la Ley 

CINCO.- La señorita 

  

Notarial vigent 
DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, por sus 
propios derechos; deja expresa constan= 

cía que las Participaciones Socíale: 

matería de la Donación por ningún con= 
cepto entrarán a formar parte de la So- 
ciedad Conyugal que tiene formada su



1 hermano GASPAR FRANCISCO SERRA FRANCO 

1 dentro de su matrimonio. SEIS.- Declaro 

1 y bajo juramento qué poseo bíenes sufi- 

4 cientes y adícionales como para subsis- 

s tár holgadamente sin que la donación 

* del cien por ciento de las Participa-= 
Neta g reten 

  

Sociales detallados anteriorme:     
    hominis 4 to a favor a mís hermanos, señor ingl 

+  niero GASP SCO SERRA FRANCO y 
o señor JOSÍ FRANCO, constá- 
u  tuyauea disminución a pl patrimonio, 

aos cuentes indicada ip 02 nuna= 
L    

   
    

   

o patrimo- 
fte, los tes- 

tigos sonoca MEERAS Vanessa Ronquillo 

Reyes y señor Jeigaon Teófilo Mestanza 
Lara, por sus propios derechos declaran 
bajo juramento que es verdad lo ase 
rado por la señorita DORIS ELIZABETH 
SERRA FRANCO, por sus propios derechos 

  

lo que saben y les consta por conocer 

  

desde hace mucho tiempo a la declaran- 

7 
  

 



  

  

se. OCHO: Desde ya declaro que auto- 
rizo a la abogada Marcela Mejía Gall   
gos, para que suscriba y presente los 
escritos necesarios para la legalíza- 

  

ción del presente instrumento. Agregue 
usted, Señor Notario, las demás forma- 
lidades de estilo para la validez de 
la presente escritura pública.- (Pir- 
mado).- ABOGADA MARCELA MEJIA GALLE- 

  

G0S.- Registro número cuatro mil se: 
cientos veintitrés.- (BASTA AQUÍ LA 
DECLARACION) .- Quedan agregados a mí 
registro, formando parte integrante de 
la presente escrítura pública, todos 
los documentos habílítantes que se han 
considerado pertinentes para dar la 
solemnidad que requiere el prosente 
instrumento público. La declarante y 

  

sus testigos me presentaron sus re: 
pectívos documentos de ¿identificación 
personal, acredítándose su identidad, 
indepondientemente de la presentación 
de su códulas de ciudadanía e ¿denti- 
dad, en su caso, con los certificados 
obtenídos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han auto- 

rizado, en acatamiento a la Resolución 

número cero siete ocho guion dos míl



   



 



       7. Virgillo Jarrin Acunzo co 
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Dr, Virgilio Jarrin Acunzo        
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De conformidad con al numeral 5 del Anículo 18 dela Ley Notarial reformada po el Decreto Supremo Número 2366, 2+ Marzo 31 de 1978, publica en el Registro Oficial No. Sua del 12de abr de1578,DOYFE: Quel fotocopia precedente, quecomtade sarria. 0... fcjas, exacto al 
documento original que erhibe.- Cuantía: inscrmina Gosca, HIONAUS,  f 

3 
Li perl coo 

k Ir Virgilio Jarrin Acunzo Oder 
Suma, 

  

    

       

  
 



  

  

  
  

1 dieciséis (078-2016), del Consejo de la 

2 Judicatura.- Leída que les fue la pre- 

3 sente escritura de principio a fin y en 

4 alta voz, por mí el Notario a los in- 

s tervinientes, éstos la aprobaron en to- 

Neta 137 65 das y cada una de sus partes, se afir- 

Seepinjemic 7 maron, ratificaron, y firman, en unidad 

Ñ de acto y Cc: 

9 lo cual De 
AAA 

igo, el Notario, de todo 

    

2  Teléfono!-0939593577 

mM e-mail: dorisserrafthotmail.com 

2 

3 “TESTIGOS” 

£) SRTA. . ASTRID VANESSA RONQUILLO REYES 

C.C. $ 093009431-3 

C.V. $ 033-116 “ 

  

 



  

  

  

      

1 Dirección: Isla Trinitaria Coop. Jacobito 

2 Bucaram mz. 17 sl. 28 

3 Teléfono: 0989133710 

4 e-mail: astridronquillo24fhotmail.com 

8 £) SR. 'GSON TEOFILO MESTANZA LARA 

9 C.C. $ 091272909-2 , 

19 C.V. 4 059-019, 

1 Dirección: Av. Francisco de Orellana/ 

n Urb. La Goleta mz. 2098 v. 14 

1» Teléfono: 0939530008 

u e-mail: jeigsontgmail.com 

v 

18 

19 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello conficro este PRIMER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en doce fojas útiles en la 
ciudad de Guayaquil a los veiati?: días del mes de Noviembre 
del año dos mil diecisiete. 

r 

Ly 14r0t accio 

MA 
Dr, Virgo Janis. Hcomno 
Notario Decimets.<=co 

Guayaquil 

    

      
 



Guayaquil, Octubre 20 del 2017. 

Señor ingeniero CASPA SERRA FRANCO, 
LA INDUSTRI

AL 
AGRICOLA LAINDECDEX CIA. LTDA. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que de conformidad el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías de 

Responsablidad Limitada, Anónimas, En Comandíta por Acciones y de Econcmía Mixta. 
extiendo la presente Carta Poder, a favor de la señora Abogada GLOMA MARCELA. 
MENA GALLEGOS, portadora de la Cédula de Cardacanía No.0905485371, para que me. 
represente con las diecisiete mi quinientas participaciones sociales (17.500) de cuatro 
centavo acumulativa e indvisibles de cuatro caras de Délar de las Estados Unidos. 
de América cada una, de las cuales soy propietario, en la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía, que tendrá lugar el día Vienes 20 de Octubre del 2017, a 
part de las 10H00 en el local de la Compañía ubicado en el Kilómetro 5 Y; Vía a Daule 
de est dudad de Guayaquil para conocer, tratar y resolverlo que corresponde sobre 
Ho siguientes puntos del Orden del día: 
'PRaaERO Designación del Presideme de la Compañía 
SEGUNDO. Autorizar la Donación de la Nuda Propiedad de OECSIETE MIL QUINIENTAS. 
PARTICIPACIONES SOQMES (17.500 px). acumuáativas e indivisibles de cuatro centavos. 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una equivalente a SETECIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (5700.00. 
"numeradas de la 35.001 a la 52.500 de propiedad de la señorita DOS EUZABETH SERIA. 
FRANCO: y 
TERCERO: Autorizar al Gerente y/o Presidente de la Compañía, para que cimplan con 
las resoluciones acordadas en la Junta General Extraordinaria de Socos de la Compañía 
A INDUSTRIAL AGRÍCOLA LANDECOEX IA. LTDA. 

Por la ención que se va dar la presente, queco de usa. 

   
  

E De conformidad con el suneral $ del Artículo. ¡8 de la Ley 

o o 
ana DOwEE: eeepc 

, ec ec idas ia: Ce 
Indeterminada-Gueyaquil va Tori, 2 fo 

par fo > 

   
     jarrin Acunzo ¿mo Terca!   

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Feilicación y Cegalación Dirección General de Registro Cit Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903394858.     
pri ci e CASAMICHANA FRANCISCO 

Nombres de He madre: BODRO CASTELLO MERCEDES 

rel eRac: 21 DE ABRIL DE 2016 

tri codec 1 ect: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 
¡som ag emos GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUILNT 13 - GUAYAS 
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De conformidad can el numeral 5 del Artículo 18 dela Ley Motril, reformada porel Decreto Supremo Número 235€. + Marto 31 de 1978, publicoda en el Registro Oficial No. Sos del 12 desbrlde1.978,DOYFE, Que laotocopiapreceente, 
QUECOMNade aoorarn tl as lolas eat al documento original que también se me exive- Cuanta: 

e 
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Virgilio Jarrín Acunzo Notario Ds 

     

    

 



ACIA DE JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LA 
INDUSTRIAL AGRICOLA LAIMDECOEX CIA. LIDA. CELEBRADA El VEINTE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Guayaquil a los veinte días del mes de Octubre del dos mi 
«Seckiete, siendo las diez horas en ellocal social de la Compañía, ubicada 
en el Klómetro Cinco y Medio de la Vía a Daule: se instala la Junta General 
Extraordinaña de Socios de la Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX 
GIA. IDA, al tenor de lo dispuesto en el Arl. 238 de la Ley de Compañias 
vigente. - Preside la sesión el Ingeniero Gaspar Serra Bodro, en su calidad de 

Presidente de la Compañía: y. actúa como Secretario de la Junta el Gerente 
de la Compañía, el señor Ingeniero Gaspar Francisco Sera Franco, quién 
procede a corstalar el quórum reglamentario, rafiicando la asistencia de los 
siguientes presentes: Ingeniero Gaspar Francisco Sera Franco, propietario de 
«eciiele mil quinientas participaciones sociales (17.500 p): señorla Doris 
Ekzobelh Sera franco, propietaria de diecisiete mil quinientas participaciones 
sociales (17.500 p.s); y. el señor Ingeniero José Xavier Serra Franco, propietario 
de diecilote mi quinientas parficipaciones sociales (17.500 ps). 

'acumulativas e indivisbles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. Los Socios por unanimidad deciden instalarse en sesión 
de Junta General Extraordinaria de Socios, con el objeto de tratar el siguiente 
punto del arden del día: PRIMERO: Designación del Presidente de la Compañía: 
SEGUNDO: Autorizar la Donación de la Nuda Propiedad de DECISETE MIL 
QUINENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (17.500 ps), acumulalivas e indivisibles de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
equivalente a SETECENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (5700.00), 
numeradas de la 35.001 a la 52.500 de propiedad de la señorita DORIS ELIZABETH 
SERRA FRANCO; y, TERCERO: Autorizar al Gerente y/o Presidente de la Compañía, 
para que cumplan con las resoluciones acordadas en la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX. 
CA. UDA. Toma la palabra el señor Ingeniero Gaspar Sera Bodro, quién 
declara instalada la sesión y comunica a los señores Socios que el Comisario 
de la Compañía ha sido personalmente convocado para esta oportunidad y 
que pasen ha pronunciarse sobre los puntos del Orden del día acordados 
a tratar en Junta. Luego de algunas deliberaciones. la Junta General 

Extraordinaria. de Socios con el voto unánime del Capilal Social Pagado de 
la Compañía presente adopta las siguientes resoluciones: RESOLUCIÓN UNO: 

Los Socios resuelven melegk al Ingeniero GASPAR SERRA BODRO, como 
PRESIDENTE de la Compañía, quien en el ejercicio de su cargo tendrá todas las 
obligaciones y atribuciones de conformidad a lo depuesto en el Artículo 

Décimo Sexto del Estatuto Social de la Compañía; RESOLUCIÓN DOS: Los Socios 
resuelven por unanimidad de volos, autorizar a la señorila DORIS ELIZABETH SERRA 
FRANCO para que electué la DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD a perpetuidad 
de DECISETE MIL QUINENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (17.500 ps), acumulativas 
«yncivisbles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
Coda una. equivalente a SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (5700.00). contentivas OCHO ME SETECIENTAS CINCUENTA (8750 ps] 
¡participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los



Estocos Unidos de América. equivalente a Imsciontos Cincuenta dées de los 
Estados Unidos de América ($350.0. Conteniias en el Cerilicado de 
Apartación No. 04, numeradas de la 35001 la 41730, olor de haran 

Dor cr al 

 



LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAINDECOEX CIA. LTDA. 

Kameo S Y Via a De, 
Cua - Ecco 
AS 

SA DÉ LOCOS CONCIRRENTS A LA JUTA, GEMERAL BORADEONARA DE SOCIOS DE LA COMPAÑA LA MOUSPAL AGRICOLA LABDECOS CALIDA. CELEBRADA El 
DÍA 20 DE OCTUARE DAL DOS Ma DESTE 

2000s. MADEPS NO.DEVONOS. 

IG GASPAR SRA FRANCO 100 120 
IC XAVER SERRA FRANCO 730 1730 
armes Ab Moria Melo Gate 

SETA. DOS SERRA FRANCO. m0 vo 
EX] 2x0 

Gcyoul. Ociutro 20 del 2017 

Gris? hacelo perdes PS cm a co ps 
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NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO. 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

EXTRACTO 

Exa [OOO IOISP00RRS 

ACTO O CONTRATO: 
"ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE INADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNO DEL 2015 

  

  

                  

  

  

  

  

      

    

  

  

CUMTATECACTOS 
CONTRATO: 900 

NOTARIO/A) lirio, 'JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

o 

Ye Ea E ] 
  

  

  ACTO O CONTRATO: 
"PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (PJ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2018, 

 



  

  

  

  

            

  

[GUAYAS [GUAYAQUIL [ROCAFUERTE 

  

  

    

  DELACTO O 
|CONTRATO: 

Nor, ¡VIRÍÑÍLIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 
'NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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CONSTITUCIÓN DE USU- 
FRUCTO QUE HACE LA 
SEÑORITA DORIS ELI- 
ZABETE SERRA FRANCO 
A FAVOR DEL SEÑOR 
GASPAR SERRA BODRO.- 

CUANTIA: IMDETERMINADA.- (VALOR DEL USU- 
FRUCTO: USD $420,00).- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los 
veinticinco dí: del mes de Junio del    
año dos mil quince, a   mí, Doctor VIR= 

GILIO JARRÍN ACUNEO, abogado y not   

público decimotercaro de este cantón, 
comparecen: Por una parte, la señorita 

DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, Soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos; y, 
  

s otra parte, el señor GASPAR SERRA pol 
BODRO, casado, ejecutivo, por sus pro= 

  

  

pics derechos; los comparecít 
nacionalidad ecustoriana y española 

    

el objeto y resultados de esta Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO, 8 

la que proceden como queda indicado, con



  

   
  que es 

  

senor siguiente: "SEÑOR MOTARIO:   

    as públicas 
a su digno cargo, 

  

vase incorporar 
una de Constitución de 

  

ructo, que 
se otorga 

  

tenor de las siguientes 
PRIMERA: — INTERVINIENTES. - 

'mparecen a la cele 

  

  

monte escritura pub de Constitu=   

ción de Accion   + por una 
DORIS ELIZABETH SE- 

RRA FRANCO por sus propios y person 
   

  

  

les derechos, a quíen en adel 

  

la podrá denoz   jar como "LA COMSTITU- 
YENTR"; 

  

por otra parte, el señor 
GASPAR SERRA BODRO por sus propios y 

  

personales derechos, a quien en ade- 
  

    los efectos de la p.   
'4.se lo podrá deno- 

    20 "EL BEMEFICIA- 
RIO". SEGUNDA: OBJETO DEL USUFRUCTO Y 
ANTECEDENTES.- A.) La señorita Dorás 
Elisabeth Serra Fr   100, por sus pro- 
pios derechos, es única y exclusiva 
propietaria DIECISIETE MIL QUINIENTAS 

  

participaciones acumulativas e indivi- 
sibles de cuatro centavos de dólar de 
    ados Unidos de Aré: 

  

2, equiva-  



( 

13564 

1 a Setecientos dólares de los Es-       
   
    

   

   

     

     

   

    

   

    
    

   

tados Unidom de América (5,700.00) de 
la compañía LA INDUSTRIAL AGRICOLA 
LAINDECOEX CIA   

  

el Título número cero tres (Mo.03), 

    

nunerad:   de la treinta y cinco 
  cero cero uno [35.001 

won (52.500). TERCE: 
cincuenta 

    

y dos mil quín 
MA: CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO.- Con 

  

    

  

señorita Doris Elizabeth 
  Serra Franco, por sus propios dere: 

  

chos, declara por el presente instru- 
  Emento, de manera libre y voluntaria 

ique constituye Usufructo a perpetuidad 

  

Íde cada de las partí 

  

ipaciones so- 
letal   de las que 

  

propietaría y que 
  encue: tas en la cláusula     

or y todo lo que accede al mismo 

  

  lh favor de su padre   ¡Mor Gaspar Se 
la nuda pro- 

  

lgra Bodro, reservándos:   

dodad de las mismas; de tal forms que   

  

L señor Gaspar Serra Bodro, le co- 
iresponderán los beneficios y utilida- 

5 sobre la:   



  

   

     

    

    

      
    
   

    

    
    

   
    
     
     

    
        

     
     

   
    
    

      

   
   

  

  

  

to, la cuantía es   determinada. 
caso de que se 

  

mere algún eribi 
“El Benef    
mismo en su 

  

oralidad en el presenta 
acto. QUINTA: HDECLAMACIONES VARIAS. 
Seis. Uno.- El soñor Gaspar Serra Bo= 
dso, dada nu calidad de 

  

  

declara que acepta er   todan sun 

  

os la 

  

ción de usufructo de 
las participi   ones sociales de 
compi   a LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAIM- 
DECOEX CIA.LTDA., antes descritas, que 
es materia de la present   

pública, en los términos indicados, 
  que desde ya agradece 8 

  

  uyente por   te UsuÉructo. SEX- 
TA: SAMEAMIENTO:     
des: 

  

que las pa:   cipaciones soc:   
les de la compañía LA INDUSTRIAL AGRI 
COLA LAINDECOEX CIA.LTDA. 

  

/ que constá= 
, no están sujotas a 

     

    

amen alguno, no 

  

ante lo cual 

  

so obliga al sanes   nto en los térmi   

pros de ley. sÉpTIMA: GAsTOS.- todos        
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de contermidad con el numeral 5 del Anculo 18 del Ley 

Westarial, reformada por el Docreto Supremo Número 2386, de 

ficata en el Registro Oficial No, $64 

161 FE: Que la fotocopia precedente, 

        

    

Guayaquil



  

  
       

    

$ “RERÚSUICA De: COñSziO AACIONAL 

De conformidad cen el numeral $ del Articulo 18 de la Ley 
Notaris!, esformada por el Decreto Supremo Número 2385, de 
Marzo 11 de ublicada en el Registro Oficial No. 564 
del de » la fotocopia precedente, 
Que consta da, Jojas, exacta al 

  

documento original ie rambién sf) me exhibe. Cuny 
Indeterminado. Guayaquil, LS 2S 7h, y 

yb co



      

    
    
   
    

   
   
   
    

   
    

    

   
   

    

    

   
    

   
    
    

   

to de la presente   oritura de Consti- 
tución de 

  

fructo, hasta au regis 

  

ntendencia de Compañías de 
son de cuenta y cargo de 

  

  

an que autorizan a 
Abogada Gloria Marcela M    a Ga 

  

ígos, para que legalice la inscripción 

  

ldel presente instrumento. Agregue us- 
lkod, menor Notario, las cláusulas de 

lo para la ví 

  

dez de la p   
ritura pública.- [Firmado).- ABOGA= 
MARCELA MEJIA.- Registro número 

  

cientos veint.     
  LA MINUTA).- Queda: 

  

mi Registr   + formando parte 
jtegrante de la presente Esci     

  

blica, todos los doc   muos habil 
nos que se hi pr        do p 
Íntes para dar la solemnidad que re- 

  te Instrumento Público.   

organtes me presen 

  

vos documentos de ident: 

    

.- Leída que los fue pre- 

  

a pública de principio a 
  y en alta voz, por mi els   tario a 

     tos 1   aprobaron 
todas y cada una de eu.   

13567



    

£) SR. GASPAR SÉRRA BODRO 
By ese 

    

Py ts 

DR. VINGIÍO JARRIM ACOMZO 
NOTARIO HÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

      

 



otorgó ante mí, y en fe de ello conflero este TERCER TESTIMONIO DE 
CONSTITUCION DE USUFRUTO QUE HACE LA SEÑORITA DORIS 
ELIZABETH SERRA FRANCO A FAVOR DEL SEÑOR GASPAR 

SERRA BODRO, que firmo y sello en seis fojas útiles en la ciudad de 
“Guayaquil alos dieciocho días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis. 
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1 presente escritura de principio a fin y en 
2 alta voz, por mí el Notario a los inter- 
3  vinientes, éstos la aprobaron en todas y 
4 cada una de sus partes, se afirmaron, rati- 
s  ficaron, y firman, en unidad de acto y con- 

   
MN + migo, el Notario, de todo lo cual DOX FE.- 

sw 

51 £) SRTA. DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO 

mM C.C. 1/090883385-8 

mo Cava IR 39d 

mM Dirección: Cdla. Urdesa Contral, Cedros 
1 N0.319 y lera. Peatonal 

1 Teléfono: 0939593577 

mM e-mail: dorisserraffhotmail.com 

16 "LA DONANTE” 

3 £) SR, GASPAR FRANCISCO SERRA FRANCO 

» C.C. 4 ore 

Dm Cv. A 0 

fx Dirección: Cdla. Colinas de los Ceibo: 

      
7 w;) Calle lera. y Avda. 2da, No.201 Esquina 

m/ Teléfono: 0985740410 

Ó e-mail: gasparsftelconet.net



  

      

   JOSÉ XAVIER SERRA FRANCO 

C.C. 4 090883390-8 

    A 
Dirección: Cdla. Los Olivos III, Circun- 

valación Los Olivos, Mz. 20, Solar 1 
Teléfono: 0983316242 

“LoS 

  

"y U 

A 
C.I. $ 0903394658 

Y 

cv 
Dirección: Cála. Los Olivos III, Circun- 

valación Los Olivos, Mz. 20, Solar 1 

Teléfono: 0991610354 

e-mail; gsblaccess.net.ec 

USUFRUCTUARIO DE LAS PARTICIPACIONES SO- 

CIALES DE LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL AGRÍ- 

COLA LAINDECOEX CIA. LTDA. 

     



otorgo ame mi, y en fe de ello conficro este PRIMER TESTIMONIO DE DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LTDA. QUE HACE LA SEÑORITA DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO A FAVOR DE SUS HERMANOS SEÑORES GASPAR FRANCISCO SERRA FRANCO Y JOSE XAVIER SERRA FRANCO. que firmo y sello en cuarenta y cinco 
fojas utiles en la ciudad de Guayaquil a los veintiun días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete. 

   

  

Erre 
  

  

De. Vero Jarro Poo 
Now 

  



  

ha 0 A 
Factura: 001-004-000019860 20170901013P01433 

  

  

NOTARIOLA) VIRGO ANTONIO JARRIN ACUNZO 
NOTARIA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

EXTRACTO 

me PIES 

AO 
LETS 

[pasao 7 DETTEA 
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

   
] 

dd Ve 
MOTARA ANTONIO ¿ARAN ACUNZO 

Ez BED 

 



  

  

  

  

  

  

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil nel 
NUMERO DE REPERTORIO: 6.658 
FECHA DE REPERTORIO: 09/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:38 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de DONACION DE NUDA PROPIEDAD DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES dentro del capital social de la 
compañía LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAINDECOEX CIA.LTDA., 
autorizada por el. Dr. Virgilio Jarrin Acunzo, Notario Décimo Tercero 
Del Cantón Guayaquil, el día 21 de noviembre del 2017, mediante la 
cual DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO dona la nuda propiedad 
de (8.750) participaciones a favor de GASPAR FRANCISCO SERRA 
FRANCO, y; (8.750) participaciones a favor de JOSE XAVIER 
SERRA FRANCO, reservándose el usufructo de las participaciones al 
sr GASPAR SERRA BODRO, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de cuatro c=ntavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 6.831 a 6.876, Registro mercantil número 626. 2.- Se tomó 
note de la presente Donación De Nuda Propiedad De Participaciones 
Sociales, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

O A 

0 4    
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADO 

masora) 
  

Dona A [DORIAN Y TO: 
EP 5 DOS AMA Sa       

ha rescrmasrbicad sobre la sra y asemmcidad de ls da regimóon es de cxchaniva sesprmurldad de da o 0 
decirte cundo esa 4 eso proves ida la información al temor de lo exblaido en l Ar 4 6 la Ley del Sine 
Neta de Megraro de Dat Panico 

N20290426



E 0 
Factura: 001-002-000016963 20180901015000083 

  

              

  

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL SANTAMARÍA ALAN 
NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTOM GUAYAQUIL 

RAZON MARGINAL N" 20180901015000083 

EE PA 
[MED DER ocn 

SETUCON BETA COMPA E RESPONSADCDAO LINTRDA DENCIINADA TA SUSANA GE CODAE PRESO ANDECOEX CIA LTDA lacro o comrmaro 

[TOD EONTRATO 
IFECNA DE OTORGAMENTO. 

 



AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

Norarto Decimo Quinto DeL CANTON GUAYAQUIL 

ANOTACIÓN MARGINAL 

PRIMERA RAZÓN: Se tomó nota de la primera copia de la ESCRITURA PUBLICA 

DE DONACION, al margen de la matriz CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “LA INDUSTRIAL DE COMIDAS 

EXPRESO LAINDECOEX. celebrada el 08 de Marzo del 1991 - 

Guayaquil, 5 de Marzo del 2018. 

   
AB. MIGUEL ÁNGEL SANTAMARÍA ALBÁN 

NOTARIO DÉCIMO Q 'O DEL CANTÓN GUAYAQUIL



1 ESCRITURACÓD. + DONACIÓN DE NUDA PROPIE- 
20170901013PO1499 

: DAD DE PARTICIPACIO= 
5 MES SOCIALES DE 1A CM- 
. a PALA 1A DOOSIRIAL ARÍ- 
: 3 COLA LAINDECOEX CIA. 
. y LTDA. QUE HACE LA SE- 

oa ÑORITA DORIS ELIZABETH 

. SERRA FRANCO A FAVOR DE 

  

+ SUS HERMANOS. SEÑORES: GASPAR FRANCISCO SE- 
10 RRA FRANCO Y JOSÉ XAVIER SERRA FRANCO.- 
11 CUANTIA.- INDETERMINADA (USD $ 280,00).- 
w En Ula ciudad de Guayaquil, República del 
»  Ecuador-a los veintiún días del mes de 
16 Noviembre dél año dos mil diecisiete, an- 
1s te mí, doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abo- 

* gado ysnotario público, decinotercero de 
y este cantón, comparecen; Por una parte, la 
1 señorita DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, 

  

19 soltera, dedicada a los quehaceres di 
3 hogar, por sus propios derechos; y, por 

otra parte 

= FRANCISCO SERRA FRANCO, casado, indus- 

sus hermanos señores GASPAR     

» trial, por sus propios derechos; y, JOSÉ 

XAVIER SERRA FRANCO, Soltero, empresario, 
por sus propios derechos; además compa- 

l, rece el 

  

iñor GASPAR SERRA BODRO, Cá- 

sado, empre: 

  

rio, por sus propios dere- 

  

chos; los comparecientes son de nacio-



  

nalidad ecuatoriana con excepción del se- 
ñor Gasper Serra Bodro quien es de na- 
cionalidad española, mayores de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil, con la capacidad civil y nece- 

celebrar toda cli saria p de actos o     

contratos, y a quienes de conocerlos per- 
sonalmente doy fe; bien instruidos en el 
objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proce- 
den como queda indicado, con amplia y en- 
tera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor si- 
guiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
Escríturas Públicas a su digno cargo, sír- 
vase incorporar una de DONACIÓN DE NUDA 
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAIN- 

DECOEX CIA.LTDA,, que se otorga al tenor 
de las siguientes cláusulas; CLÁUSULA PRI- 

MERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebra- 
ción de la presente escritura pública de 
DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPA- 

CIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LA INDUS- 
TRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LIDA., por 
una parte la señorita DORIS ELIZABETH SERRA 
FRANCO, por sus propios derechos, de es-



  

1 

” 

p 

> 

tado civil soltera, portadora de la Cédu- 

la de Ciudadanía Número cero nueve cero 

ocho ocho tres tres ocho cinco guion 

  

ocho (No. 090883385-8), de nacion 
dad ecuatoriana, de profesión ama de ca- 
sa, domiciliada y residente en la Ciuda- 
dela Urdesa Central, Cedros Número tres- 
cientos diecinueve (No. 319) y Pri- 
mera (lera.)/ Peatonal en esta ciudad de 
Guayaquil, «Provincia“del Guayas, Correo 
electrónicos-dorisserrathotmail.com, Ce- 
lular: cero-nueve tres nueve Cinco nueve 
tres £inco siete siete (09395 93577), a 
quien_en adejante/ so la pográ denominar 
como "LA: "iy, por otra parte, co- 
o "LOS: DOMATARIOS”, sus hermano: 
GASPAR FRANCISCO SERRA FRANCO, por sus 

propios personales y reales derechos de 

señor 

  

estado civil casado, de profesión inge- 

niero Comercíal, de nacionalidad ecuato- 

ríana, portador de la Cédula de Ciudada- 

nía Número cero nueve cero ocho ocho tres 

ocho seis guion seis (No. 090883386- 
6), domiciliado en la Ciudadela Coli- 
tri 

  

nas de los Ceibos, Calle Primera (lera.) 
> Y Avenida Segunda (Avda. 2da.), Núme- 

to doscientos uno (No. 201) Esquina en 

esta ciudad de Guayaquil, Provincia



del Guayas, Correo electrónico: gas- 
parsttelconet.net, Celular: cero nueve 
ocho cinco siete cuatro cero cuatro uno 
cero (0985740410); y, el señor JOSÉ XA- 

VIER SERRA FRANCO, por sus propios dere- 
chos de estado civil soltero, titular de 
la cédula de ciudadanía número cero nue- 
ve cero ocho ocho tres tres nueve cero 
guion ocho (090883390-8), de profesión 
empresario, domiciliado y residente en 
la Ciudadela Los Olivos Tres (111), Cir- 

cunvalación Los Olivos, Manzana veinte 
(20), Solar uno (1) de esta ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas, Correo 
electrónico: exes19718yahoo.com,  Celu- 
lar: cero nueve ocho tres tre: 

  

uno seis 

dos cuatro dos (0983316242). También 

comparece el señor GASPAR SERRA BODRO, 

de la 

  

por sus propios derechos, tituli 
cédula de identidad número cero nueve 

cero tres tres nueve cuatro seis cinco 
guion ocho (090339465-8), de profesión 
empresario, de nacionalidad español, do- 
miciliado y residente en la Ciudadela 
Los Olivos Tres (III), Circunvalación 
Los Olivos, Manzana veinte (20), Solar 

uno (1) de esta ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, Correo electróni-



  

  

» 

co: gsblaccess.net.ec, Celular: cero 
nueve nueve uno seis uno cero tres cinco 

cuatro (0991610354), en su calidad de 
USUFRUCTUARIO DE LAS PARTICIPACIONES SO- 
CIALES DE LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL 

AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LIDA. Los com- 

parecientes son todos de nacionalidad 

  

ecuatoriana a excepción del señor GASPAR 
SERRA BODRO// que és, de nacionalidad es- 
pañol, mayores de edad, hábiles y capa 
ces para contratsr-y obligarse, quienes 
lábre y voluntariamente convienen en 
otorgár una- Escritura Pública de DONA- 
CIÓN DE (MUDA. PROPIEDAD DE. PARTICIPACIO= 
WES SOCIALES. DE LA COMPAÑÍA LA INDUS- 

TRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LTDA., con 

sujeción a las declaraciones y estipu- 
laciones contenidas en las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDI 
LA DONACIÓN Y ANTECEDENTES.- A.) La so- 
ñorita Doris Elizabeth Serra Franco, por 

   + OBJETO DE 

sus propios derechos, es única y exclu- 
siva propietaria de DIECISIETE MIL QUI- 
NIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (17.500 
Pas-), acumulativas e andivisibles de 
cdhtro centavos de dólar de los Estados 
    idos de América cada una, equivalente 
a SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS



l UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 700,00), nume= 
3  radas de la treinta y cinco mil uno 
3 (35.001) a la cincuenta y dos mil qui- 
4 mientos (52.500) de la Compañía LA IM- 
s  DUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LTDA., 

+ distribuidas OCHO MIL SETECIENTAS CINi- 
1 CUENTA (8.750 p.s.) participaciones so- 
+ ciales acumulativas e indivisibles de 
* cuatro centavos de dólar de los Estados 
1 Unidos de América, equivalente a Tres- 
11 cientos Cincuenta dólares de los Estados 
1: Unidos de América (USD $ 350.00), Com= 

»  tentivas en el Certificado de Aportación 
ls Número cero cuatro (No. 04) de la Compa= 
ss fía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX 

lb CIA.LTDA, numeradas de la treínta y cin- 

w co mil uno (35.001) a la cuarenta y tres 
1 mil setecientos cincuenta (43.750 

  

y 
lv OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 
»  p.s.) participaciones sociales acumula- 

as e indivisibles de cuatro centavos    
de dólar de los Estados Unidos de Améri- 

» ca, equivalente a Trescientos Cincuenta 

2 dólares de los Estados Unidos de América 

wÓ (USD $ 350.00), Contentivas en el Certí- 
ticado de Aportación Múmero cero cinco 

(lo. 05) de la Compañía LA INDUSTRIAL 

AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LIDA, numeradas 

 



(tar 

  

y 

  

de la cuarenta y tres míl setecientos 
cincuenta y uno (43.751) a la cincuenta 

y dos míl quinientos (52.500); A.Uno.) 

CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO 
rita DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, cons- 

- Que la seño-   

tituyó USUPRUCTO de las referidas Parti- 

cipaciones Sociales a favor de su padre 
señor GASPAR SERRA BODRO, mediante Es- 
critura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Tercero del Cantón, Doctor Virgi- 

lio Jarrín Acunzo, el veinticinco de Ju- 
nio del dos mil quince; correspondiéndo- 
le el usufructo, beneficios y utilidades 
sobre 1 

  

participaciones sociales mate- 

ria de la Insinuación de la Donación; 
A.Dos.) La señorita DORIS ELIZABETH SE- 
RRA FRANCO, adquirió las Participaciones 

Sociales materia de la presente Donación 
mediante aportación a la compañía LA IN- 
DUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LTDA. ; 
A.Tres.) La Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍ- 

COLA LAINDECOEX CIA.LTDA. (anteriormente 

LA INDUSTRIAL DE COMIDAS EXPRESO LAINDE- 
COBX CIA. LTDA.) se constituyó median- 

iite Escritura Pública otorgada ante el 
  

Motario Décimo Quinto del Cantón, Doctor 

Miguel Vernaza Reque: el ocho de Marzo 

  

de mil novecientos noventa y uno e ins-



    

crito en el Registro Mercantil el día 

veinte de Mayo de mil novecientos noven- 
ta y uno; A.Cuatro.) La Compa 

su Capital Social a CIEN 12/100 DÓLARES 
DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 
Reformó el Estatuto Social, mediante Es- 

  

Aumento 

critura Pública otorgada el once de 

Agosto de mil novecientos noventa y cua: 
tro, ante el "Notario Décimo Quinto de: 

Cantón, Doctor Miguel Vernaza Requena 
e inscrita en el Registro Mercantíl el 
diecisiete de Noviembre de mil novecien- 

tos noventa y cuatro. La Compañía Cambio 
su Denominación Social, Aumento su Capi- 

tal Social a DOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y Reformó el 
Estatuto Social, mediante Escritura Pú- 
blica otorgada el dieciocho de Septiem- 

bre del dos mil, ante el Notario Trí- 
gésimo Octavo del Cantón, Abogado Hum- 

berto Moya Plores e inscrita en el Re- 

gístro Mercantil el veintinueve de Di- 

ciembre del dos mil; A.Cinco.) La Junta 
General Universal Extraordinaria de la 

Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDE- 

COEX CIA. LIDA., reunida el veinte de   

Octubre del dos mil diecisiete, resolvió 

Autorizar al Presidente y/o Gerente de



  

” 

” 

" 

la Compañía para la correspondiente sus- 
cripción de la Escritura Publica de 
Donación de Participaciones Sociales. 
CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN WNUDA PROPIE- 

DAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con 
los antecedentes expuestos, "la Donan- 
te", señorita DORIS ELIZABETH SERRA 
FRANCO, por sus propios derechos, decla- 
ra por el presente instrumento, que se 
encuentra legalmente autorizada para la 
celebración de la presente Escrítura de 
Pública de Donación de Nuda Propiedad 
de las OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA 
(8.750 p.s:)y participaciones sociales 
acumulativas e indivisibles de cuatro 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, equivalente a Trescientos 

Cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $350.00), Contentív 

en el Certificado de Aportación Número 

  

cero cuatro (No. 04) de la Compañía LA 
INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LTDA, 

numeradas de la treinta y cinco mil uno 
(35.001) a la cuarenta y tres mil sete- 
«qientos cincuenta (43.750); y, de OCHO 

sia SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 p.s.) 
   participaciones sociales acumulativa: 

  

indivisibles de cuatro centavos de dólar



  

de los Estados Unidos de América, equí- 
valente a Trescientos Cincuenta dólares 
de los Estados Unidos de América (USD $ 
350.00), Contentivas en el Certificado 
de Aportación Número cero cinco (No. 05) 
de la Compañís LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA 
IAINDECOEX CIA.LIDA, numeradas de la 
cuarenta y tres mil setecientos cincuen- 
ta y uno (43.751) a la cincuenta y dos 
mil quinientos (52.500); por efectos de 

la insinuación Judicial, conferida por 
el señor Notario Titular Décimo Terce- 
ro del Cantón Guayaquil, Doctor Virgi- 
lio Jarrín Acunzo, el veintiuno de No- 

viembre del año dos mil diecisiete, ins- 

trumento público que se acompaña a esta 
esc: 

  

itura como documento habilitante, 
razón por la cual de manera libre y vo- 

luntaría declara que dona a perpetuidad 
OCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 

p.S.) participaciones acumulativas e in- 

divísibles de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada 
una, equivalente a Trescientos Cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica (USD $ 350.00), Contentivas en el 
Certificado de Aportación Número 

  

ro 

cuatro (No. 04) de la Compañía LA IM-



  

e 

"e 
” 

  

a 
e 

DUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LTDA, 

numeradas de la treinta y cinco mil uno 
(35.001) a la cuarenta y tres mil sete- 
cientos cincuenta (43.750); descritos en 
la cláusula anterior, a favor de su her- 
mano el "Donatario” señor Gaspar Francis- 
co Serra Franco; y, dona a perpetuidad 
OCHO” MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 
p.5.) participaciones acumulatívas e ¿n= 
divisíbles de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, 
equivalente a Trescientos Cincuenta dó- 
lares /de los Estados Unidos de América 
(USD$ 350.00)». Contentivas en el Certí- 
ficado de Aportación Múmero cero cinco 
(o. 05) de la Compañía LA INDUSTRIAL 
AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA: LTDA, numeradas 
de la cuarenta y tres mil setecientos 
cincuenta y uno (43.751)/a la cincuenta 
y dos mil quinientos (52.500) descritos 
en la cióusula anteríor a favor de su 
hermano el "Donatario” señor José Xavier 
Serra Franco, Manteniendo el usufructo de 
las referidas Participaciones Sociales su 
señor padre GASPAR SERRA BODRO, por lo 
qde le corresponden los beneficios y uti- 

idas 

  

sobre las participaciones socia- 

les matoría de la presente Escritura de 

"



Donación de Nuda Propiedad de Participa- 
ciones Sociales, descritas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, propie- 
dad adquirida por “La Donante”, por cuan= 
to es su voluntad entregar de manera gra- 
suita, a favor sus hermanos en común los 
Donatarios señor Gaspar Francisco -Serra 
Franco y José Xavier Serra Franco. CLÁU- 
SULA CUARTA: CUANTÍA.- Las partes indican 
que por la naturaleza del presente ins- 
trumento, la cuantía es Indeterminada. En 
caso de que se genere algún tributo "Los 

Donatarios” asumen el pago del mismo en 
su totalidad en el presente acto. CLÁUSU- 
LA QUINTA: DECLARACIONES VARIAS.- Cínco. 
Uno.- Los señores Gaspar-Prancisco” Serra 

Franco y José Xavier Serra Pranco, dada 
sus calidades de “Los Donatarios, Y decla- 
ran que aceptan en todas sus partes la 

donación de la Nuda Propiedad de las Par- 

ticipaciones Sociales de la compañía LA 
INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LTDA/ 
antes descrito, que es materia de la pre- 
sente escritura pública, en los términos 

indicados, por lo que desde ya agradecen 
a La Donante por esta Donación. CLÁUSULA 

SEXTA: La señorita DORIS ELIZABETH SERRA 

FRANCO, por sus propios derechos, deja 

m



  

15 

" 

  

expresa constancia que las Participa- 
ciones Sociales matería de la Donación 
por ningún concepto entrarán a formar 
parte de la Sociedad Conyugal que tiene 
formada su hermano GASPAR FRANCISCO SERRA 
FRANCO dentro de su matrimonio. CLÁUSULA 
SÉPTIMA: SANEAMIENTO: "La Donante” decla- 

ra que las Participaciones Sociales de la 
compañía LA/ INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDE= 
COX CIA.LTDA, que dona, no están sujetas 
a embargo, prohibición de enajenar o gra- 
var; ní se encuentran afectadas con gra- 
vamen alguno, no. obstante lo cual se 
obligan al sanesmiento en los términos de 
ley. CLÁUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN.- El se- 

ñor GASPAR SERRA BODRO, por sus propios 
derechos yen su calidad de USUPRUCTUARIO 
de las Participaciones Sociales materia 
de la Donación de Nuda Propiedad de la 
Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDE- 
COEX CIA.LTDA., declara que acepta en to- 
das sus partes las Cláusulas y contenido 
del presente instrumento. CLÁUSULA NOVE- 
NA: GASTOS.- Todos los gastos que deman- 
de, el otorgamiento de la presente escri- 
túra de Donación, hasta su registro en la 
Superintendencia de Compañías de Guaya- 
quíl, son de cuenta y cargo de "Los Dona-



7 

tarios”. A su vez, los comparecientes de- 
claran que autorizan a la Abogada Gloria 
Marcela Mejía Gallegos, para que legalice 
la inscripción del presente instrumento. 
Agregue usted, señor Notario, las cláusu- 
las de estilo para la validez de la pre- 
sente Escritura Pública.-  (Pirmado).- 
ABOGADA GLORIA MARCELA MEJÍA GALLEGO: 

  

Registro número cuatro mil seiscientos 
veintitrés.- Colegio de Abogados del Gua- 

- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 
y 

  

integrante de la presente escritura pú- 
blica, todos los documentos habilitantes 
que se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el presen- 

te instrumento público. Los comparecien- 

tes me presentarón sus respectivos docu- 
mentos de identificación personal, acre: 

ditándose su identidad, independientemen- 
te de la presentación de sus cédulas de 
ciudadanía e identidad, en su caso, con 
los certificados obtenidos del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la Reso- 

lución número cero siete ocho guion dos 

mil ¿Áeciséis (078-2016), del Consejo de 

la/ fudicatura.- Leída que les fue la



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa paa inca una Ani rata y 

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD     
 



   



  

De conermidd sl mar $ e Arco 56 Ly otto. aarmdn pr Drs émar 2. ra e A pe ha Kcal pe A] dea 61 2OV HE etc psc. uc arcano ES 4 te mata acero oral qe ari 4 20 pi Cost pecrminsd desa VOTE, 3/20/7 

    448    10



REPÚBLICA DEL ECUADOR puna Con Roo raton Conan 

— 

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

e Ls 

   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR a a a e o y Co 

  
  

 



     



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR cación y ceda enn ene Rs Cal oifescióny Ec 

a 

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

   



- 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
ea     
 



  

De conormitd uu lamer $ el Arico 2 del ty Mori amada por lero Segre Muro 

      

    

  

Pol roca   

trsrrminaca Guevagul, POLA R€, Bl 20 
Cscomenta rl ue amd a mb E 

      



    

ec load pora Dro Ssrme Mar Id 
Ir 8 de 19, pt a     de sere 7 cor



    

  

MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAINDECOEX CIA. 
LTDA. e     

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 
los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete, YO, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que con esta misma fecha la señorita 
DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, por sus propios 
derechos, con la intervención de los testigos señores 
ASTRID VANESSA RONQUILLO REYES Y JEIGSON 
TEOFILO MESTANZA LARA, ha efectuado ante mí una 
declaración Juramentada en el sentido de que posee 
bienes suficientes adicionales que garantizan su 
subsistencia, aparte de la nuda propiedad de diecisiete 
mil quinientas participaciones sociales de la Compañía La 
Industrial Agrícola Laindecoex Cia. Ltda que va a donar a 
favor de sus hermanos: los señores Ingeniero Gaspar 
Francisco Serra Franco y José Xavier Serra Franco. 
SEGUNDO: Que la declarante es legítima propictaria de 
la nuda propiedad de diecisiete mil quinientas parti 
ciones sociales acumulativas e indivisibles de LA COMPAÑÍA 
LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAINDECOEX CIA. LTDA., 
descrito de manera detallada en la escritura de declaraci 
juramentada celebrada en esta misma fecha 
TERCERO: Con los antecedentes expuestos 
conformidad con lo que dispone el numeral ONCE del 
Artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial, según reforma 
constante en el Artículo SIETE de la misma, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial número Sesenta 

Cuatro del día viernes ocho de Noviembre de mil 
ecientos noventa y seis, en mi calidad de NOTARIO 

  

          

 



PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYA- 
QUIL, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARIAL, que servirá 
como documento habilitante para la DONACIÓN a 
efectuarse, de todo lo cual DOY FÉ. 

  

DOY FÉ: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del ncta original relacionada con la misma que junto con el expediente correspondiente se encuentra protocolizada en el Regintro de Escrituras Publicas a mi cargo-CUANTIA: INDETERMINA-| DA Guayaquil, veimiuno de moviembre del año dos ml lecisiote 

Lrmuleor 
   

e
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Testimonio 
ESCRITURA COD 4 DECLARACIÓN JURAMEN- O 

TADA QUE HACE LA SE- 

MORITA DORIS ELIZA- 

BETH SERRA FRANCO.- 

  

MADA.- En la ciudad 
de Guayaquil, Repú= 
blica del Ecuador, a 

los veintát 1 mes de Noviembre 
del año te, ante mí, doc- 

    

   
Angensera, 

2d SELGSON TEO= 

al iba, él, ejostio 
AS. PARA 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

   
  

mayores de edad, con domicilio y residen- 
cía en esta ciudad de Guayaquil, con la 
capacidad civil y necesaria para cele- 

pres oda class de actós o contratos, y a 
ienes de conocerlos personalmente doy 
; debidamente juramentados por mí y



  

1 advertidos de las ponas por perjurio 
2 y falso testámonio, bien instruidos so- 
> bre el objeto y resultados de esta es- 
+  critura pública de DECLARACIÓN JURAMEN- 
3 TADA, a la que proceden como ya queda 
* indicado, con amplía y entera libertad, 
7 para su otorgamiento me presentan la 
%  mínuta que es del tenor siguiente: SE- 
»  ÑOR MOTARIO.- En el registro de Escri- 

sw turas Públicas a su cargo, sírvase in- 
1  corporar la DECLARACIÓN que bajo jura- 
1% mento realiza la soñoríta DORIS ELIZA- 

BETH SERRA FRANCO; quien en su calidad 
lu de Declarante, de manera libre y volun- 
1 taria, declara bajo juramento lo si- 

  

1” guiente: UMO.- Declaro por mís pro- 
» pios derecho: 

za, mayor de edad, portadora de la Cé- 
de estado civil solte: 

  

” 
w  dula de Ciudadanía Número cero nueve 
=m cero ocho ocho tres tres ocho cinco 

guion ocho (No. 090883385-8)/“de nacio= 

    

=  nalídad ecuatoriana, de profesión ama 
2 de casa, domiciliada y residente en la 
2 Ciudadela Urdesa Central, Cedros Núme- 
Ó ro trescientos diecinueve (Mo.319) y 
> Primera (lera.) Peatonal en esta ciudad 
»,/ de Guayaquil, Provincia del Guayas, Co- 

  

rreo electrónico: dorisserraf(hotmail.



1 com, Celular: cero nuevo tres nueve 
3 cinco nueve tres cinco piete siete 
3 (0939593577); DOS.- La Declarante mani- 
4 fiesta que con el fruto de su trabajo, 

  

s ha conseguido una buena solvencia eco- 

+ nómica. Teniendo además gran afecto a 
Nefelia id" 7 mis hermanon, soñor ingeniero GASPAR 
His 4 FRANCISCO SERRA FRANCO y señor JOSÉ XA- 

+  VIER SERRA .- e) Declaramos 

Mo que la s 'S ELIZABETH SERRA 
“" su propiecaria onica y exclusi- 
. ía 7 a IECISIETE 

. ICIRACIONES SOCIALES 
   

    
Aativás e indivi- 

'dntalos. do dólar de 

   
e indivisibles de cuatro 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América, equivalente a Trescientos 
Cincuenta dólares de los Estados Unidos 
de América (USD $ 350.00), en el Certí- 

  

ficado de Aportación Número cero cuatro 

 



" 
. 

.u
. 

no
s 

* 

(No. 04) de la Compañía LA INDUSTRIAL 
AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA.LTDA, numeradas 

de la treinta y cínco mil uno (35.001) 
a la cuarenta y tres mil setecientos 
cincuenta (43.750): y, OCHO MIL SETE- 
CIENTAS CINCUENTA (8.750 p.s.) partici- 
paciones sociales acumulativas o indi- 
visibles de cuatro centavos de dólar de 

  

los Estados Unidos de América, equívs 
lente a Trescientos Cincuenta dóla: 
de los Estados Unidos de América (USD 

    

$ 350.00), en el Certificado de Aport: 
ción Número cero cinco (No. 05) de la 
Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDE- 

COBX CIA.LTDA, nuneradas de la cuarenta 
y tres mil setecientos cíncuenta y uno 
(43.751) a la cincuenta y dos mil quí- 
mientos (52.500); b) Que la 
DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, adquirió 

Morita 

  

las Participaciones Sociales materia 
mte Donación mediante apor- 

tación a la compañía LA INDUSTRIAL 
AGRÍCOLA LAIMDECOEX CIA. LTDA. 

Que la 
FRANCO, constituyó USUPRUCTO de las re- 

      

feridas Participaciones Sociales a fa= 

vor de su padre señor GASPAR SERRA BO= 
DRO, mediante Escrítura Pública otor=



1  gada ante el Notario Décimo Tercero del 

2 Cantón, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, 
> el veinticinco de Junio del dos míl 
« quince; correspondiéndole el usufructo, 
5 beneficios y utilidades sobre las par- 
* ticipaciones sociales materia de la 

Neñag” ? Insimuación de la Donación; GUATRO.- 

  

him y Que es mi voluntad donar a favor de mis 
* hermanos sÑ miero GASPAR FRAN- 

- 0 a vo e 
1 de ja-tuga Propiedad del Certificado de 
” Aortación Número. cero eb (no. 04), 

MID (SPEECIENTAS CIM- 
Scipaciones so- 

    

    

6JAX ds] 1pa Estados 
eglivaibnte a reo 

'a5/de los Est 

o D/A 350.00), 
face míl uno 

(35.001) » 1 Bllbanes y tres mil seto- 

    

  

     
cientos cincuenta (43.750); y, a mí 

» hermano JOSÉ XAVIER SERRA FRANCO cl 
cien por ciento de la Muda Propiedad 
del Certificado de Aportación Número 
cero cinco (No. 05), contentivo de OCHO 

  MIL SETECIENTAS CINCUENTA (8.750 p.s.) 

  

participaciones sociales acumulativas e 

s 
 



eu
. 

u
n
o
s
 

  

indivisibles de cuatro centavos de dó- 
lar de los Estados Unidos de América, 
equivalente a Trescientos Cincuenta dó- 
lares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 350.00), numeradas de la cuaren- 
ta y tres mil setecientos cincuenta y 
uno (43.751) a la cincuenta y dos míl 
quinientos (52.500), ambos descritos en 
la Cláusula anterior. Donación que 
efectdo para proveer a mis hermanos de 
Participaciones Sociales en la Compañía 
Y por cuanto dicha donación no excede a 
los ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América, no obstante dan cum- 
plimiento con el Artículo míl cuatro- 
cientos diecisiete del Código Civil, 
solícito que me conceda la respectiva 
INSINUACIÓN para realizar dicha dona- 
ción en forma gratuita e irrevocable al 
tenor de lo establecido en el numeral 
once del Artículo Dieciocho de la Ley 

CINCO.- La señorita 

  

Notarial vigent 
DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, por sus 
propios derechos; deja expresa constan= 

cía que las Participaciones Socíale: 

matería de la Donación por ningún con= 
cepto entrarán a formar parte de la So- 
ciedad Conyugal que tiene formada su



1 hermano GASPAR FRANCISCO SERRA FRANCO 

1 dentro de su matrimonio. SEIS.- Declaro 

1 y bajo juramento qué poseo bíenes sufi- 

4 cientes y adícionales como para subsis- 

s tár holgadamente sin que la donación 

* del cien por ciento de las Participa-= 
Neta g reten 

  

Sociales detallados anteriorme:     
    hominis 4 to a favor a mís hermanos, señor ingl 

+  niero GASP SCO SERRA FRANCO y 
o señor JOSÍ FRANCO, constá- 
u  tuyauea disminución a pl patrimonio, 

aos cuentes indicada ip 02 nuna= 
L    

   
    

   

o patrimo- 
fte, los tes- 

tigos sonoca MEERAS Vanessa Ronquillo 

Reyes y señor Jeigaon Teófilo Mestanza 
Lara, por sus propios derechos declaran 
bajo juramento que es verdad lo ase 
rado por la señorita DORIS ELIZABETH 
SERRA FRANCO, por sus propios derechos 

  

lo que saben y les consta por conocer 

  

desde hace mucho tiempo a la declaran- 

7 
  

 



  

  

se. OCHO: Desde ya declaro que auto- 
rizo a la abogada Marcela Mejía Gall   
gos, para que suscriba y presente los 
escritos necesarios para la legalíza- 

  

ción del presente instrumento. Agregue 
usted, Señor Notario, las demás forma- 
lidades de estilo para la validez de 
la presente escritura pública.- (Pir- 
mado).- ABOGADA MARCELA MEJIA GALLE- 

  

G0S.- Registro número cuatro mil se: 
cientos veintitrés.- (BASTA AQUÍ LA 
DECLARACION) .- Quedan agregados a mí 
registro, formando parte integrante de 
la presente escrítura pública, todos 
los documentos habílítantes que se han 
considerado pertinentes para dar la 
solemnidad que requiere el prosente 
instrumento público. La declarante y 

  

sus testigos me presentaron sus re: 
pectívos documentos de ¿identificación 
personal, acredítándose su identidad, 
indepondientemente de la presentación 
de su códulas de ciudadanía e ¿denti- 
dad, en su caso, con los certificados 
obtenídos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han auto- 

rizado, en acatamiento a la Resolución 

número cero siete ocho guion dos míl
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Dr, Virgilio Jarrin Acunzo        
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De conformidad con al numeral 5 del Anículo 18 dela Ley Notarial reformada po el Decreto Supremo Número 2366, 2+ Marzo 31 de 1978, publica en el Registro Oficial No. Sua del 12de abr de1578,DOYFE: Quel fotocopia precedente, quecomtade sarria. 0... fcjas, exacto al 
documento original que erhibe.- Cuantía: inscrmina Gosca, HIONAUS,  f 

3 
Li perl coo 

k Ir Virgilio Jarrin Acunzo Oder 
Suma, 

  

    

       

  
 



  

  

  
  

1 dieciséis (078-2016), del Consejo de la 

2 Judicatura.- Leída que les fue la pre- 

3 sente escritura de principio a fin y en 

4 alta voz, por mí el Notario a los in- 

s tervinientes, éstos la aprobaron en to- 

Neta 137 65 das y cada una de sus partes, se afir- 

Seepinjemic 7 maron, ratificaron, y firman, en unidad 

Ñ de acto y Cc: 

9 lo cual De 
AAA 

igo, el Notario, de todo 

    

2  Teléfono!-0939593577 

mM e-mail: dorisserrafthotmail.com 

2 

3 “TESTIGOS” 

£) SRTA. . ASTRID VANESSA RONQUILLO REYES 

C.C. $ 093009431-3 

C.V. $ 033-116 “ 

  

 



  

  

  

      

1 Dirección: Isla Trinitaria Coop. Jacobito 

2 Bucaram mz. 17 sl. 28 

3 Teléfono: 0989133710 

4 e-mail: astridronquillo24fhotmail.com 

8 £) SR. 'GSON TEOFILO MESTANZA LARA 

9 C.C. $ 091272909-2 , 

19 C.V. 4 059-019, 

1 Dirección: Av. Francisco de Orellana/ 

n Urb. La Goleta mz. 2098 v. 14 

1» Teléfono: 0939530008 

u e-mail: jeigsontgmail.com 

v 

18 

19 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello conficro este PRIMER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en doce fojas útiles en la 
ciudad de Guayaquil a los veiati?: días del mes de Noviembre 
del año dos mil diecisiete. 

r 

Ly 14r0t accio 

MA 
Dr, Virgo Janis. Hcomno 
Notario Decimets.<=co 

Guayaquil 

    

      
 



Guayaquil, Octubre 20 del 2017. 

Señor ingeniero CASPA SERRA FRANCO, 
LA INDUSTRI

AL 
AGRICOLA LAINDECDEX CIA. LTDA. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que de conformidad el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías de 

Responsablidad Limitada, Anónimas, En Comandíta por Acciones y de Econcmía Mixta. 
extiendo la presente Carta Poder, a favor de la señora Abogada GLOMA MARCELA. 
MENA GALLEGOS, portadora de la Cédula de Cardacanía No.0905485371, para que me. 
represente con las diecisiete mi quinientas participaciones sociales (17.500) de cuatro 
centavo acumulativa e indvisibles de cuatro caras de Délar de las Estados Unidos. 
de América cada una, de las cuales soy propietario, en la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía, que tendrá lugar el día Vienes 20 de Octubre del 2017, a 
part de las 10H00 en el local de la Compañía ubicado en el Kilómetro 5 Y; Vía a Daule 
de est dudad de Guayaquil para conocer, tratar y resolverlo que corresponde sobre 
Ho siguientes puntos del Orden del día: 
'PRaaERO Designación del Presideme de la Compañía 
SEGUNDO. Autorizar la Donación de la Nuda Propiedad de OECSIETE MIL QUINIENTAS. 
PARTICIPACIONES SOQMES (17.500 px). acumuáativas e indivisibles de cuatro centavos. 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una equivalente a SETECIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (5700.00. 
"numeradas de la 35.001 a la 52.500 de propiedad de la señorita DOS EUZABETH SERIA. 
FRANCO: y 
TERCERO: Autorizar al Gerente y/o Presidente de la Compañía, para que cimplan con 
las resoluciones acordadas en la Junta General Extraordinaria de Socos de la Compañía 
A INDUSTRIAL AGRÍCOLA LANDECOEX IA. LTDA. 

Por la ención que se va dar la presente, queco de usa. 

   
  

E De conformidad con el suneral $ del Artículo. ¡8 de la Ley 

o o 
ana DOwEE: eeepc 

, ec ec idas ia: Ce 
Indeterminada-Gueyaquil va Tori, 2 fo 

par fo > 

   
     jarrin Acunzo ¿mo Terca!   

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Feilicación y Cegalación Dirección General de Registro Cit Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903394858.     
pri ci e CASAMICHANA FRANCISCO 

Nombres de He madre: BODRO CASTELLO MERCEDES 

rel eRac: 21 DE ABRIL DE 2016 

tri codec 1 ect: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 
¡som ag emos GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUILNT 13 - GUAYAS 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR panas Dirección Genera! de Registro Civil Identificación y Codulación 

romina DEL CIUDADANO 

   



  

De conformidad can el numeral 5 del Artículo 18 dela Ley Motril, reformada porel Decreto Supremo Número 235€. + Marto 31 de 1978, publicoda en el Registro Oficial No. Sos del 12 desbrlde1.978,DOYFE, Que laotocopiapreceente, 
QUECOMNade aoorarn tl as lolas eat al documento original que también se me exive- Cuanta: 

e 
a 

Virgilio Jarrín Acunzo Notario Ds 

     

    

 



ACIA DE JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LA 
INDUSTRIAL AGRICOLA LAIMDECOEX CIA. LIDA. CELEBRADA El VEINTE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE. 

En la ciudad de Guayaquil a los veinte días del mes de Octubre del dos mi 
«Seckiete, siendo las diez horas en ellocal social de la Compañía, ubicada 
en el Klómetro Cinco y Medio de la Vía a Daule: se instala la Junta General 
Extraordinaña de Socios de la Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX 
GIA. IDA, al tenor de lo dispuesto en el Arl. 238 de la Ley de Compañias 
vigente. - Preside la sesión el Ingeniero Gaspar Serra Bodro, en su calidad de 

Presidente de la Compañía: y. actúa como Secretario de la Junta el Gerente 
de la Compañía, el señor Ingeniero Gaspar Francisco Sera Franco, quién 
procede a corstalar el quórum reglamentario, rafiicando la asistencia de los 
siguientes presentes: Ingeniero Gaspar Francisco Sera Franco, propietario de 
«eciiele mil quinientas participaciones sociales (17.500 p): señorla Doris 
Ekzobelh Sera franco, propietaria de diecisiete mil quinientas participaciones 
sociales (17.500 p.s); y. el señor Ingeniero José Xavier Serra Franco, propietario 
de diecilote mi quinientas parficipaciones sociales (17.500 ps). 

'acumulativas e indivisbles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. Los Socios por unanimidad deciden instalarse en sesión 
de Junta General Extraordinaria de Socios, con el objeto de tratar el siguiente 
punto del arden del día: PRIMERO: Designación del Presidente de la Compañía: 
SEGUNDO: Autorizar la Donación de la Nuda Propiedad de DECISETE MIL 
QUINENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (17.500 ps), acumulalivas e indivisibles de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
equivalente a SETECENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (5700.00), 
numeradas de la 35.001 a la 52.500 de propiedad de la señorita DORIS ELIZABETH 
SERRA FRANCO; y, TERCERO: Autorizar al Gerente y/o Presidente de la Compañía, 
para que cumplan con las resoluciones acordadas en la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX. 
CA. UDA. Toma la palabra el señor Ingeniero Gaspar Sera Bodro, quién 
declara instalada la sesión y comunica a los señores Socios que el Comisario 
de la Compañía ha sido personalmente convocado para esta oportunidad y 
que pasen ha pronunciarse sobre los puntos del Orden del día acordados 
a tratar en Junta. Luego de algunas deliberaciones. la Junta General 

Extraordinaria. de Socios con el voto unánime del Capilal Social Pagado de 
la Compañía presente adopta las siguientes resoluciones: RESOLUCIÓN UNO: 

Los Socios resuelven melegk al Ingeniero GASPAR SERRA BODRO, como 
PRESIDENTE de la Compañía, quien en el ejercicio de su cargo tendrá todas las 
obligaciones y atribuciones de conformidad a lo depuesto en el Artículo 

Décimo Sexto del Estatuto Social de la Compañía; RESOLUCIÓN DOS: Los Socios 
resuelven por unanimidad de volos, autorizar a la señorila DORIS ELIZABETH SERRA 
FRANCO para que electué la DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD a perpetuidad 
de DECISETE MIL QUINENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (17.500 ps), acumulativas 
«yncivisbles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
Coda una. equivalente a SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (5700.00). contentivas OCHO ME SETECIENTAS CINCUENTA (8750 ps] 
¡participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los



Estocos Unidos de América. equivalente a Imsciontos Cincuenta dées de los 
Estados Unidos de América ($350.0. Conteniias en el Cerilicado de 
Apartación No. 04, numeradas de la 35001 la 41730, olor de haran 

Dor cr al 

 



LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAINDECOEX CIA. LTDA. 

Kameo S Y Via a De, 
Cua - Ecco 
AS 

SA DÉ LOCOS CONCIRRENTS A LA JUTA, GEMERAL BORADEONARA DE SOCIOS DE LA COMPAÑA LA MOUSPAL AGRICOLA LABDECOS CALIDA. CELEBRADA El 
DÍA 20 DE OCTUARE DAL DOS Ma DESTE 

2000s. MADEPS NO.DEVONOS. 

IG GASPAR SRA FRANCO 100 120 
IC XAVER SERRA FRANCO 730 1730 
armes Ab Moria Melo Gate 

SETA. DOS SERRA FRANCO. m0 vo 
EX] 2x0 

Gcyoul. Ociutro 20 del 2017 

Gris? hacelo perdes PS cm a co ps 
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Factura: 001-004-000003874 20150901013P00888 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO. 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

EXTRACTO 

Exa [OOO IOISP00RRS 

ACTO O CONTRATO: 
"ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE INADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNO DEL 2015 

  

  

                  

  

  

  

  

      

    

  

  

CUMTATECACTOS 
CONTRATO: 900 

NOTARIO/A) lirio, 'JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

o 

Ye Ea E ] 
  

  

  ACTO O CONTRATO: 
"PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (PJ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2018, 

 



  

  

  

  

            

  

[GUAYAS [GUAYAQUIL [ROCAFUERTE 

  

  

    

  DELACTO O 
|CONTRATO: 

Nor, ¡VIRÍÑÍLIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 
'NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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CONSTITUCIÓN DE USU- 
FRUCTO QUE HACE LA 
SEÑORITA DORIS ELI- 
ZABETE SERRA FRANCO 
A FAVOR DEL SEÑOR 
GASPAR SERRA BODRO.- 

CUANTIA: IMDETERMINADA.- (VALOR DEL USU- 
FRUCTO: USD $420,00).- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los 
veinticinco dí: del mes de Junio del    
año dos mil quince, a   mí, Doctor VIR= 

GILIO JARRÍN ACUNEO, abogado y not   

público decimotercaro de este cantón, 
comparecen: Por una parte, la señorita 

DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO, Soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos; y, 
  

s otra parte, el señor GASPAR SERRA pol 
BODRO, casado, ejecutivo, por sus pro= 

  

  

pics derechos; los comparecít 
nacionalidad ecustoriana y española 

    

el objeto y resultados de esta Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO, 8 

la que proceden como queda indicado, con



  

   
  que es 

  

senor siguiente: "SEÑOR MOTARIO:   

    as públicas 
a su digno cargo, 

  

vase incorporar 
una de Constitución de 

  

ructo, que 
se otorga 

  

tenor de las siguientes 
PRIMERA: — INTERVINIENTES. - 

'mparecen a la cele 

  

  

monte escritura pub de Constitu=   

ción de Accion   + por una 
DORIS ELIZABETH SE- 

RRA FRANCO por sus propios y person 
   

  

  

les derechos, a quíen en adel 

  

la podrá denoz   jar como "LA COMSTITU- 
YENTR"; 

  

por otra parte, el señor 
GASPAR SERRA BODRO por sus propios y 

  

personales derechos, a quien en ade- 
  

    los efectos de la p.   
'4.se lo podrá deno- 

    20 "EL BEMEFICIA- 
RIO". SEGUNDA: OBJETO DEL USUFRUCTO Y 
ANTECEDENTES.- A.) La señorita Dorás 
Elisabeth Serra Fr   100, por sus pro- 
pios derechos, es única y exclusiva 
propietaria DIECISIETE MIL QUINIENTAS 

  

participaciones acumulativas e indivi- 
sibles de cuatro centavos de dólar de 
    ados Unidos de Aré: 

  

2, equiva-  



( 
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1 a Setecientos dólares de los Es-       
   
    

   

   

     

     

   

    

   

    
    

   

tados Unidom de América (5,700.00) de 
la compañía LA INDUSTRIAL AGRICOLA 
LAINDECOEX CIA   

  

el Título número cero tres (Mo.03), 

    

nunerad:   de la treinta y cinco 
  cero cero uno [35.001 

won (52.500). TERCE: 
cincuenta 

    

y dos mil quín 
MA: CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO.- Con 

  

    

  

señorita Doris Elizabeth 
  Serra Franco, por sus propios dere: 

  

chos, declara por el presente instru- 
  Emento, de manera libre y voluntaria 

ique constituye Usufructo a perpetuidad 

  

Íde cada de las partí 

  

ipaciones so- 
letal   de las que 

  

propietaría y que 
  encue: tas en la cláusula     

or y todo lo que accede al mismo 

  

  lh favor de su padre   ¡Mor Gaspar Se 
la nuda pro- 

  

lgra Bodro, reservándos:   

dodad de las mismas; de tal forms que   

  

L señor Gaspar Serra Bodro, le co- 
iresponderán los beneficios y utilida- 

5 sobre la:   



  

   

     

    

    

      
    
   

    

    
    

   
    
     
     

    
        

     
     

   
    
    

      

   
   

  

  

  

to, la cuantía es   determinada. 
caso de que se 

  

mere algún eribi 
“El Benef    
mismo en su 

  

oralidad en el presenta 
acto. QUINTA: HDECLAMACIONES VARIAS. 
Seis. Uno.- El soñor Gaspar Serra Bo= 
dso, dada nu calidad de 

  

  

declara que acepta er   todan sun 

  

os la 

  

ción de usufructo de 
las participi   ones sociales de 
compi   a LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAIM- 
DECOEX CIA.LTDA., antes descritas, que 
es materia de la present   

pública, en los términos indicados, 
  que desde ya agradece 8 

  

  uyente por   te UsuÉructo. SEX- 
TA: SAMEAMIENTO:     
des: 

  

que las pa:   cipaciones soc:   
les de la compañía LA INDUSTRIAL AGRI 
COLA LAINDECOEX CIA.LTDA. 

  

/ que constá= 
, no están sujotas a 

     

    

amen alguno, no 

  

ante lo cual 

  

so obliga al sanes   nto en los térmi   

pros de ley. sÉpTIMA: GAsTOS.- todos        
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de contermidad con el numeral 5 del Anculo 18 del Ley 

Westarial, reformada por el Docreto Supremo Número 2386, de 

ficata en el Registro Oficial No, $64 

161 FE: Que la fotocopia precedente, 

        

    

Guayaquil



  

  
       

    

$ “RERÚSUICA De: COñSziO AACIONAL 

De conformidad cen el numeral $ del Articulo 18 de la Ley 
Notaris!, esformada por el Decreto Supremo Número 2385, de 
Marzo 11 de ublicada en el Registro Oficial No. 564 
del de » la fotocopia precedente, 
Que consta da, Jojas, exacta al 

  

documento original ie rambién sf) me exhibe. Cuny 
Indeterminado. Guayaquil, LS 2S 7h, y 

yb co



      

    
    
   
    

   
   
   
    

   
    

    

   
   

    

    

   
    

   
    
    

   

to de la presente   oritura de Consti- 
tución de 

  

fructo, hasta au regis 

  

ntendencia de Compañías de 
son de cuenta y cargo de 

  

  

an que autorizan a 
Abogada Gloria Marcela M    a Ga 

  

ígos, para que legalice la inscripción 

  

ldel presente instrumento. Agregue us- 
lkod, menor Notario, las cláusulas de 

lo para la ví 

  

dez de la p   
ritura pública.- [Firmado).- ABOGA= 
MARCELA MEJIA.- Registro número 

  

cientos veint.     
  LA MINUTA).- Queda: 

  

mi Registr   + formando parte 
jtegrante de la presente Esci     

  

blica, todos los doc   muos habil 
nos que se hi pr        do p 
Íntes para dar la solemnidad que re- 

  te Instrumento Público.   

organtes me presen 

  

vos documentos de ident: 

    

.- Leída que los fue pre- 

  

a pública de principio a 
  y en alta voz, por mi els   tario a 

     tos 1   aprobaron 
todas y cada una de eu.   
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£) SR. GASPAR SÉRRA BODRO 
By ese 

    

Py ts 

DR. VINGIÍO JARRIM ACOMZO 
NOTARIO HÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

      

 



otorgó ante mí, y en fe de ello conflero este TERCER TESTIMONIO DE 
CONSTITUCION DE USUFRUTO QUE HACE LA SEÑORITA DORIS 
ELIZABETH SERRA FRANCO A FAVOR DEL SEÑOR GASPAR 

SERRA BODRO, que firmo y sello en seis fojas útiles en la ciudad de 
“Guayaquil alos dieciocho días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis. 
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1 presente escritura de principio a fin y en 
2 alta voz, por mí el Notario a los inter- 
3  vinientes, éstos la aprobaron en todas y 
4 cada una de sus partes, se afirmaron, rati- 
s  ficaron, y firman, en unidad de acto y con- 

   
MN + migo, el Notario, de todo lo cual DOX FE.- 

sw 

51 £) SRTA. DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO 

mM C.C. 1/090883385-8 

mo Cava IR 39d 

mM Dirección: Cdla. Urdesa Contral, Cedros 
1 N0.319 y lera. Peatonal 

1 Teléfono: 0939593577 

mM e-mail: dorisserraffhotmail.com 

16 "LA DONANTE” 

3 £) SR, GASPAR FRANCISCO SERRA FRANCO 

» C.C. 4 ore 

Dm Cv. A 0 

fx Dirección: Cdla. Colinas de los Ceibo: 

      
7 w;) Calle lera. y Avda. 2da, No.201 Esquina 

m/ Teléfono: 0985740410 

Ó e-mail: gasparsftelconet.net



  

      

   JOSÉ XAVIER SERRA FRANCO 

C.C. 4 090883390-8 

    A 
Dirección: Cdla. Los Olivos III, Circun- 

valación Los Olivos, Mz. 20, Solar 1 
Teléfono: 0983316242 

“LoS 

  

"y U 

A 
C.I. $ 0903394658 

Y 

cv 
Dirección: Cála. Los Olivos III, Circun- 

valación Los Olivos, Mz. 20, Solar 1 

Teléfono: 0991610354 

e-mail; gsblaccess.net.ec 

USUFRUCTUARIO DE LAS PARTICIPACIONES SO- 

CIALES DE LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL AGRÍ- 

COLA LAINDECOEX CIA. LTDA. 

     



otorgo ame mi, y en fe de ello conficro este PRIMER TESTIMONIO DE DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIAL AGRÍCOLA LAINDECOEX CIA. LTDA. QUE HACE LA SEÑORITA DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO A FAVOR DE SUS HERMANOS SEÑORES GASPAR FRANCISCO SERRA FRANCO Y JOSE XAVIER SERRA FRANCO. que firmo y sello en cuarenta y cinco 
fojas utiles en la ciudad de Guayaquil a los veintiun días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete. 

   

  

Erre 
  

  

De. Vero Jarro Poo 
Now 

  



  

ha 0 A 
Factura: 001-004-000019860 20170901013P01433 

  

  

NOTARIOLA) VIRGO ANTONIO JARRIN ACUNZO 
NOTARIA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

EXTRACTO 

me PIES 

AO 
LETS 

[pasao 7 DETTEA 
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

   
] 

dd Ve 
MOTARA ANTONIO ¿ARAN ACUNZO 

Ez BED 

 



  

  

  

  

  

  

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil nel 
NUMERO DE REPERTORIO: 6.658 
FECHA DE REPERTORIO: 09/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:38 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de DONACION DE NUDA PROPIEDAD DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES dentro del capital social de la 
compañía LA INDUSTRIAL AGRICOLA LAINDECOEX CIA.LTDA., 
autorizada por el. Dr. Virgilio Jarrin Acunzo, Notario Décimo Tercero 
Del Cantón Guayaquil, el día 21 de noviembre del 2017, mediante la 
cual DORIS ELIZABETH SERRA FRANCO dona la nuda propiedad 
de (8.750) participaciones a favor de GASPAR FRANCISCO SERRA 
FRANCO, y; (8.750) participaciones a favor de JOSE XAVIER 
SERRA FRANCO, reservándose el usufructo de las participaciones al 
sr GASPAR SERRA BODRO, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de cuatro c=ntavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 6.831 a 6.876, Registro mercantil número 626. 2.- Se tomó 
note de la presente Donación De Nuda Propiedad De Participaciones 
Sociales, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

O A 

0 4    
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADO 

masora) 
  

Dona A [DORIAN Y TO: 
EP 5 DOS AMA Sa       

ha rescrmasrbicad sobre la sra y asemmcidad de ls da regimóon es de cxchaniva sesprmurldad de da o 0 
decirte cundo esa 4 eso proves ida la información al temor de lo exblaido en l Ar 4 6 la Ley del Sine 
Neta de Megraro de Dat Panico 

N20290426
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NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL SANTAMARÍA ALAN 
NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTOM GUAYAQUIL 

RAZON MARGINAL N" 20180901015000083 

EE PA 
[MED DER ocn 

SETUCON BETA COMPA E RESPONSADCDAO LINTRDA DENCIINADA TA SUSANA GE CODAE PRESO ANDECOEX CIA LTDA lacro o comrmaro 

[TOD EONTRATO 
IFECNA DE OTORGAMENTO. 

 



AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

Norarto Decimo Quinto DeL CANTON GUAYAQUIL 

ANOTACIÓN MARGINAL 

PRIMERA RAZÓN: Se tomó nota de la primera copia de la ESCRITURA PUBLICA 

DE DONACION, al margen de la matriz CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “LA INDUSTRIAL DE COMIDAS 

EXPRESO LAINDECOEX. celebrada el 08 de Marzo del 1991 - 

Guayaquil, 5 de Marzo del 2018. 

   
AB. MIGUEL ÁNGEL SANTAMARÍA ALBÁN 

NOTARIO DÉCIMO Q 'O DEL CANTÓN GUAYAQUIL


